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competentes ?ara que se avocaran al estudio correspondiente y, -

en su caso, pro?usierun los linea.Tiientos necesarios. 

En estas aras, en el a:1o de 1973 se expide el G6di~o -

Sanitario para los ~·:str·los Uni·~os :,'e'.":icnnos, conteniendo un TÍt!;! 

lo dedicn.rlo al control sanitario 11.e la disposición r1.e órrrarios, -

tejidos 7 cad:fvP.res ct.e seres humanos. 

Los lineamientos fija,los por el citano ·~6di('o no fuo-

ron, ni mucho meno~, los ~ejores y mis com~letos en el Derecho -

co~p:i.rado, pero sí sentaron lu.3 b;;.·.ses para que nuestra Tiey Gene

ral rie Salud vigente, public~da aproxir1c.:.i-::tl'!lente diez afias .:es--

pués, regule los actos disr>oEitivos en iorma n~s acertada, aun-

que deja todavía abiertas algunas inc6gnitas. 

Con esta nueva Ley vienen a quedar bien definidos los_ 

actos dispositivos del cuerpo humano que le¡>:al y moralmente son_ 

lícitos. .-\sí se tiene, por ejemplo, q•.rn el individuo nucde dis

::ioner, en vida, tanto de sus 6rganos plura1ea que no sean esen-

ci~les para que viva como de sus tejidos reP.enerables; para su -

"!'luerte, en cambio, ?Odrá dis!loner ·:le cualcuiera de sus 6r~os,_ 

cuafoui;;ra de sus te,jidos y aún de l& totalidad de su cuerpo. 

Asimismo, a la luz de esta Ley, quP.da seftalado como -

disponente secun~ario, entre otros, el : inisterio Público, mismo 

al oue se f:e.culta para autoriz.ar la utilización rle 6rp;nnos ·r te

jiclos •ie c"dáveres que se encuentren a su disposici6n con· motivo 

del ejercicio de sus f1mciones. 
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Aunado a lo anterior, ee establecen ampliamente los 

criterios que deben seguirse para certificar la ptfrdida de la v.;!; 

da y 1.os reruisitos que debe reunir el <locumento en el que el 

disponente, orieinario o secundario, expresen su voluntad para 

que :ms 6rr;nnos, tejidos o C<-dáv'eres sean utilizados con fines 

terapéuticos. 

m cmmto a la investigación y docencia clínicas, en -

mat0ria de trasplantes, el Título décimocuarto de la multicitada 

ley y su correspo!'l•liente reglamento exigen, para que ambas acti

vidades sean llevadas a cabo, que sean realizadas por instituciE_ 

nes autorizadas cuando la infonnación oue se husque no pueda ob

tenerse por otro método, previa experimentación realizada en anl; 

males, en laboratorios o en otros hechos científicos. 

Ahora bien, por lo que hace a los delitos previstos en 

ella, éstos se limitan a la indebida obtenci6n, conservaci6n, 

utiliznci6n, preparación o suministro de 6re;anos, tejidos, cadá

veres o fetos de seres humanos; al comercio de los mi~mos y a su 

tráfico internacional. 

En relaci6n a la res~onsabilirtad médica derivada de 

las operaciones c¡uirúri:;icas de trasplantes, la J,ey General de S!!; 

lud en vigor no hace ninguna mención especial respecto de ella,_ 

por lo que se rige por las disposiciones legales generales. 

Esto es, a grandes rasgos, lo que será tratado en los_ 

incisos y subincisos de los el.neo caf.>Ítulos en que se ha dividi-
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do la presente obra, cuya principal finalirlad es la de exnoner -

una i<lea general de la riqueza inveatigativa 1\e los actos diapo

si tivos de 6rg:",1os, tejidos y cadáveres de seres humanoe. 
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"Loa grandes descubrimientos científicos 
principalmente, han permitido oue el --
hombre recoja sus despojos v los incorp,2 
re a la vi<la integral huma.na. Las partes 
humanas cambian de entidad sin mutar su 
esencia; apenas ayer, cual~uier tipo de= 
trasplante pertenecía al campo de la --
ciencia ficción y sin embargo, contra to 
do pronóstico, desde hace muchos meses : 
palpita en el 9echo de varios hombrea el 
corazón de otros que lo fueron". 

Javier Lozano y Rom6n 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HIS~ORICOS 

SU!fu'.-1!0 

1.- Los primeros tr~s~1entes 1e corazón en 
seres humrnias.- 2. )ictamen de :~ Comisi6n 
design.P.da ;ior el H. Con~ejo Dir~ctivo do i'ñ 
Barra Mexicana, Col,,:;io de Abot:ados.- }. :n 
C6die;o ~a..~itario p::i.ra 1os Estados Unidos !~e 
:x:icanos ~o 1973 y su ley ra~lar.:antaria.- 4: 
La Ley General de Salud vii:;cnte y su r0ala
mento. - 5. Definici6n.- 6. Resum~n. 

1.- LOS PR!M'SROS !l!RASPLA!1T3S DE: CORAZON 3N SERES HUMANOS. 

Diciembre de 1967 y enero de 1961'· repres~nt~.ron, :iara_ 

la ci:ncia médica, meses ele indudable trascen<lonciu en materia -

de tras?l~.ntes de órganos en seres humanos. on ese entonces, la 

cor.iuni:1ad mundial se encontrc.ba -pendi~nte de la mG,ioría: p~csent~ 

da !Jor 'é'l señor Louis 'ilashkansk;y y el doctor Philip BJ.aiberg, a_ 

qui:nes sl 1octor Christian 3arn~rd, con ~acaso u.~ mes de dif~-

re:ncint había trc.spln.ntado ~1 corazón extraído de ln joveri D:1ni

se Jum•, Darwall y dsl se!íor CJ.ivc Haupt, r9spectívruncnte. 

Los d~tallcs de esta r>rim~·ra i;~t1.?rv11nción, memorable,_ 

fu~ron dt'.rlos a conocer !)Or algunos pori6r:1icos y rovi::;tas, d 1:? en

tro los cuales cabe r~se.ltar al ;ieri6dico 5tar, de Joh::innllsbur-

go, c;u" pus6 de m~.nif'iesto: "el donante ha sido colocado sobr<> -

ln. mesa de op·'?raciones una hora y tres cuartos ::i.ntea rl•? ·1~ muer-
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te. La res:;Jiración f,ué m:-i ... '1.tenitl~ artif'icinlm::::nte, 9ero •11 coro.

:.:6n l'1te n~:.turalmont•J. El !1r'.Ci·1nto "1S nn3sosti::i.do cinco minutos 

:':lás t.::lrd~. Son n:.:ccsarios truinta :ni!1.utos para abrir el p~~cho -

del donante, qua 9crma.noc8 bnjo los efectos de la respiración a~ 

tificia1. Una hor::t más tnrdd S{?. corta torio. 31 coro.zón p~.ra de 

latir n los doco ;,linutos. E:l cP-rtificn.do de daftmci6n de ln. jo

ven se extiende. Y se injerta. Se 9uude, en consecu1Jncia, de-

cir, i:;ur) el insto.!"lta <le la muert11 hn sido ?redetorminado. Pero, 

;s avidente que no existíe. nineunn posibiliriad da sup·:rvivencia. 

Las :-i~~ri..1:1.s de la jovt.?n qran. ri'3 tn.l i:n::iortancia que ja:nás hubi9-

ra racobr:J..do ·Jl conocimiento, ni siqui11ra por unos momentos". (1) 

El segundo trasplrmta de cors.zón en un ::;"·3r humano s~ -

ll.;v6 a cabo, ne.gún ho. quedado e.sentado, ·1n l.a 9ersona del doc-

tor .Philip Blaiberg, siendo el donador un joven de 24 años de -

edad atacado d~ tmn conecsti6n c=rebral. 

L~s circunstancias en que se r~aliz6 este scsundo tru~ 

pl3.nte fueron similares a aquellas de la op~raci6n ñel señor --

'.Vashkansky, quion falleci6 18 días después de la intervanci6n, a 

cont11?cuencia de una neumonía :>revoca.da por gérmenes que entraron 

~n sus ¿ul=ioncs y ::io hallaron resistencia; sin embargo, existe -

una modific9.ci6n tr~.l-sccndcntal: ·11 criterio para la. cl.:tcrminaci6n 

de la pérdida d~ la vida cambi6. 

1) .- Citndo por .1núl F. 
la Vida y la runrte desclr:: l?l !Junto 
!1,~xicana da Ciencias Pena.les. ~d. 

cias Penc.l>s. A'í.o III. ;rúrMro 3. 
93. 

/ 

Cárdt?nns, ,;n "Reflexión sobr-'3 
ñe vistn jurídico". ~cvista_ 

Insti'tuto llacional de Cien---
Julio 1979-Junio 1980. Pág. 
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En e?t''· ::eeunda intervención f'lB el 1ict"rr.en err:itido -

no!' dos eepecir~listas, en el sentido de oue el ce!'eliro de P.nupt_ 

no reviviría .~amás, el cu e determinó el momento de la muerte, s.!_ 

tuación diRtinta a lo que 3conteció con la :•e 'orita ilarwcül, en_ 

~uien la ,érdi:la de la vida se ~nttihleció cu,:nclo el electrocar-

diogre.ma reveló una conn>lcta parálisü del corazón. 

Según esto, el día primero de enero del año de 1968 ee 

C.esarrolló, par:;, el doctor Blaiberg v el se"'or !oaupt, de la ei

glliente manera: 

"Pue cond•1cido al. Hos'.'it«l Victoria. ~u corazón había_ 

cesado de latir. Se logró vol.ver a ponerlo en marcha y a mante-

nerlo en acción oor m<>diO de respiración l<rtificial. ::e •'.ViSÓ en 

tonces al Groote Schuur Hospital, en el oue 1:hilip Blaiberg eBP,!! 

raba desde hacía tres semo.nnB. A 1as dieciAiete horcs se tran~-

,iortc.ba allí a Clive Haupt, oue pertenecí" al :·ismo grupo san--

guíneo que el 1entista, ese gru110 B positivo QUe tan raro es. Un 

neurocirujano, el doctor Venter, lo examinó. Después 1.lamó a un_ 

colP.ga. Los dos especialintae dieron el rr.ismo diagn.Ó!'tico'¡ el C,!! 

rebro de Haupt no revivi!"Ía je~ás. Solr.-.~P..'1.+.'! ~·nt•)nces el eQuino_ 

<lel doctor ::::o.rnard entró en escena. "ran l;;i; veinte y treinta. -

Haupt ·r Blaiberg ¿pertenecían, sin rlutia al~a, al mismo grupo 

de tejidos, el.emento esencial para ooder realizar con é%ito un 

injerto de órganos? Sí, pero la operaci6n no rlió comienzo hasta_ 

la.s once li.el Jía ~i~iente ... Los esp·~cit!.listne nuerían tomar el 

máximo de precauciones. Rra neceanrio acl en:(n consultar a la seí'l,2_ 

ra Eaupt, y todo con la mavor Cfal:na. 'U primer boletín !?Unitario 
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en la mn.?íana d·Jl 3 rln. :mero, precisa que 1?1 enfermo se i.!ncu~ntra 

bien y f!Uc ha recuperado plenamente el conocimiento. 'lolvi6 en_ 

si tres hor~.s dcS!JUÓs de admi:1istrarle un fuerte calmante. Se -

le inntali en lU1'1 h:ibi tación tru..'1.sformada en "fortaleza ::mtimi-

crobios". La rá:iida vu~lta en ni ñcl enfermo usi coi:io la vitul_! 

dad d~l corazón, que se ¡iuso en marcha sin ayuila de nin¡;ún estim_!! 

lnnte, son consi'inrados como ~xcol~ntes prcsa~ios 11 • (2) 

:i ~lector Blaib~Jrg vivió diecinueve meses después de -

que 1·1 fuó traspl:t."'"ltado el corazón riel se?tor Ho.u!lt, y durante 

~se tiempo, segú.'1. palabras del ¿ropio doctor Baniard, fue "un 

hom~re que se siente feliz, con muchas esperan~as para el futuro 

y ansiando el ma;i.ana". ( 3) 

Fu9ron muchas y contrarias lns 09iniones qu~ se susci

taron en torno a estos dos pri:n.,ros intentos de trn.spl::mtar lU1 -

corazón, en virtud de que aus result'1dos hacían dudar sobre la -

·::ficacia y conveniencia indiviñual y social que r9presentaban, 

ll'leándose, incluso, a pensar que eran una 11moda'1 que pasaría y_ 

a comyarárseles con ,_lna "c:!.rrcra" parecida a la "espacial". Sin 

~mb~.rgo, ninP"tma de las O?iniones adversas avitaron "..?l continuo_ 

desarrollo de este procedimiento quirúrgico que ha permitido hoy 

en rlía devolvar a la soci~dad ~l?,1.U1os de sus int~grantes, ~ejo-

rando su lapso .y condiciones de vida. 

2).- flaÚl F. Cár•fonas. Op. cit. Pág. 94 
3) .- "Barnard responde a loe m•Jdicos mexicanos que le 

han criticado 11 • Criminalia~ 3d. Academia !f.3xicana de Cicnci:.:i.s 
Pen?.l9s, Año ;ero. Húmero 2. Febrero 1969. Pág. 159. 
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Toranzo, quienes tuvi~ron a bien señalar como puntos de estudio_ 

los que a continuaci6n se expresan: 

l.- Derecho de la riersona a dispon<>r de partes de su cuerpo: 

a).- Sn vi<la 

b).- De partes esenciales, que sean además re~enerables. 

e).- Ve p2.rtes, esenci::tles o no, pero regenera.bles. 

d).- De partes no re~enerables. 

e).- Para después de su muerte. 

2. - Vínculos .iurí•licos resultantes de la disposici6n hecha por_ 

19. 9ersona de pe.rtes ~le su cu8rpo: 

a).- Con respecto al destinatario de la disposici6n, en la 

vida del autor de ella. 

b) .- Con respecto al destinatario de 12. disposición, a la_ 

muerte del autor de ella. 

e),- Con respecto a los sucesores del autor de la disposi

ci6n a la muerte de éste. 

3.- Derecho de terc~ros a disponer de partes del cuerpo de una_ 

persona: 

a).- En vida de ésta. 

b).- A su muerte. 

La Comisi6n consideró apropi::t<lo hacer su estudio to!lla!! 

do en cuenta tres factorez import:-i.ntes: La moral, la convivencia 

y la cienoia, Con base en ~stas tres perspectivas estableció -

las siguientes ª!'licaciones al campo jurídico: 

PrtI~F.R.A.- La nersona tiene el ücrecho de :tisponcr de_ 
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partes de su cuerpo si ello redunia. en !'U !<nlud .v bienestar cor

poral. 

SllGi:'.ll!A.- C.'n ejercicio del derecho anterior, la pers.2_ 

na p·:.ede disponor ie !)artes e-:encial.es o .10, ~ue sean regenera-

bles o (!Ue no lo sean, :mes la i•\en dominnnte es la salud y e1 -

bienestar de1 todo. 

TBc{CBfE.- La persona tiene derecho de disponnr en vi

da de partes de su cuerpo, p?.ra beneficio ole otro, con tal de -

que el ~otivo que la i~pulse sea conforme al orden pdblico y a -

las buenas costumbres, esto es, a la ~or1l. 

CUAdTA.- :ll nerecho d1.timamente e1q1resado tiene el l}. 

mite de lo aue es meramente un acto de atlministraci6n lle1 ctterpo 

más no la disposición oue entraüa su nniqui13miento. 

QUINTA.- La disposición no debe ser estil11l'.dR. como vi!! 

cu1atoria con respecto al destinntario 1le ellR, pues ha de ser -

absolutamente libre y siempre revocnb1e, ya que de otra suerte -

se atentaría a la irrestricta libertad de la persona en eota ma

teria y se permitiría la ,Jisposición, por parte de terceros de -

su cuerpo. 

SEXTA.- En concordancia con lo anterior debe desecha~ 

se el derecho de terceros a disponer ie p2.rtes del cuerpo de una. 

persona, con la salvedad de oue se trate de intervenciones mádi

co-quirúrgicas indispensables para su sa1ud y no fuera oosib1e -

obten?.r su con~entimiento. 

S3PTI!·'.A.- Adn cuando es dable sostener el !.'rincipio -
de que la p9rsonA. es 1ibre 9ara disponer de BU cuerpo sei\fllando_ 

e1 destino nue se 1.e haya de dar después oie llU l'lllerte, loe deu--

dos, los familiares, la col~ctividnd han de estar en posibi1idad 
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de no cumplir la voluntad •iel autor si se aduce abundancia de r_!!; 

7.ones oue <ieriven ne la moral, de lRB buenas costumbres, del or

den !JÚblico. 

OCTAVA.- La disposici6n del cuerpo para despnés de la 

muerte es revocable y libre por ~u Rutor, por lo que si al morir 

éste había revocarlo la disposici6n, no habrá nacido derecho al!S)O 

no en favor del destinatario. 

tlOVENA.- La disposici6n rlel cuerpo ?A.ra después de la 

muerte es en ~rincipio vinculatoria con respecto a los sucesores 

del autor; nero ea de dejarse a salvo lo expresado en la aplica

ci6n séptima por cuanto a la posibilidad en que los deudos, los_ 

familiares y la colectividad tienen de dejar de cumplir la volll!! 

tad ·del referi~o autor, en vista de la moral, de las buenas cos

tumbres, del orden público. 

DECU.!A.- En principio los sucesores pueden disponer -

de loa restos mortales y puede hacerlo también la colectividad;_ 

pero únicamente si la disposici6n es de acuerdo con la moral, -

con las buenas costumbres y con el orden público. 

D:lCirilA PRIMERA.- Bn fin, en todo caso de disposici6n_ 

de la propia persona, de los sucesores, en vida o para después -

de la muerte, habrá que examinar sobre todo el motivo lícito, º! 

den 9Úblico, buenas costwnbres, moral, pues la cue'3ti6n no radi

ca en la comercialidad del cuerpo sino en la causa moral, valio

socialmente que determine la dis~osici6n. 

Hechas l8s consideraciones anteriores, la Comisi6n con 

cluy6 oue nuestro Derecho Positivo carecía de un:i reglamentaci6n 

expresa que salvo1'1.lardara los intereses jurínicos que se mani---
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nos y tejidos iebería. constar oor eAcrito v ser dado libre de t2 

da coacción, revocable en cunlqui•r tiempo, sin res,onsabilidad_ 

de la p.orsona aue cede el.Órgan~ o teji.-\o; la incRuacidad le,,al_ 

de las personas privadas •le su libertad, de los incapaces menta

les, de los que se encontraban en estado de inconRciencia, de -

las mujeres embarazadas y de los menores de edad para dar órganos 

o tejidos y la necesidRd de l~ certificación de la muerte de la_ 

persona p·•ra obtener de ella órennos o teji:los con propósito de_ 

trasplante, entre otros. 

La Ley reglamentaria de este Título fue el "Reglamento 

Peüeral p«ra la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de -

seres humanos", expedido con fecha 16 de Bl!;Osto iel año de 1976_ 

y compuesto por once capítulos distintos que enmarcaron desde d~ 

finiciones hasta asignación de actividades y funciones o requis! 

tos previos a la obtención de órganos con fines de trasplante, -

investigación o docencia. 

Uno de los cauítulos más importantes de este Re~lamen

to fue el IV, poroue en él se equiparó exoresamente a la diepoe! 

ción de órganos y tejidos con el contrato de donación, conside-

rando a ésta como una cesión p;ratuita, voluntaria v revocable -

del órp;a.no o tejido hecha por persona fíeica; lo aue constituye_ 

una marcada diferencia con la Ley ~eneral de Salud vigente, de -

la que se hablará posteriormente. 

En el capítulo en mención se definió al donador como -
11 e:L ser humano vivo, capaz, ciue no se encuentre en alguno de los 
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casos Jel artículo 203 del Códi~o Sanitario de loe Estados Uni-

dos :<exicanos, oue libremente disponga de un 6rgano par o tejido 

no esencial para la conservaci6n de la vida para efectos de tra.!:'. 

plantes entre vivos o, que ordene que a su muerte, se tomen de -

su cadáv~r" (A:tl'. 29); en cuanto al sujeto que va a recibir el -

órgano o tejido se refirió a él como rece~tor, definiéndolo ex-

presamente CO'llO "el ser humano vivo a ouien se le trasplantará -

un 6rgano o tejido prOC?.·:iente de otro Rer humano vivo o de cadá

ver". (ART. 33) 

Cabe hacer la observación de que su denomin~ción de --

11receptar" no fué muy apro:JiRda, torla vez cue cuando hace alu--

si6n del oue dispone libremente de un 6rgano o tejido, lo hace -

otorgándole el carácter de .. donador" y, oor consecuencia, el ser 

humano vivo oue recibe el órgano o tejido procedente le otro de

bi6 tener ln calidad de "donatario", !Jropiamente dicho, esta in!!: 

decuada terminología fué motivada sin duda nor la falta de unan.!, 

:nidad en el "entido de cuál era la natur,üeza :le los f\ctos disp!!_ 

sitivos del cuerpo humano. 

Otro de los puntoe. relevantes de este Ca;:iítulo IV del_ 

multicitcdo ~e~lamento fué que estableció, e, su artículo'24, -

los fundamentos para la disposición de Ór>:?.nos y tejirlos de se-

ras humanos con fines te?apéuticos, razón por la ~ue se transcr! 

be en su integridad. 

AR'!.'.- 24. "El trasplante de órgano par o tejido-da un_ 

ser hwnano vivo a otro renuicre: 
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I.- Gue la donr;ci6n Re h,-e;a en los términos ,iel artí-

culo 10; 

II.- C:ue el donante manifieste libremente su volun--

tad, .sin coacci6n alr;una física o moral; 

III.- ~ue conste 0or pscrito en forma exorePa y sin -

lue;ar a dud:;.s lu voluntad del donante, quien debel'a suscribir el 

documento en ~resencia de do~ testi~o~ id6neos; 

IV.- (ue el donador en el momento del trasolante no -

esté privado de su libertad o sea incapaz mental o se encuentre_ 

en estado de inconsciencia o sea menor de edad y siendo mujer no 

esté embarazada". 

E1 artículo 10 a oue hiz6 referencia la fracción I del 

·artículo citado exigía que la donaci6n de 6rganos y tejidos para 

trasplante fuera siempre gratuita. A este resoecto, y a manera_ 

de comentario, se dirá oue en cuanto a la gratuidad existen di-

versos autores que manifiestan su inconformidad, argumentando -

C'Ue no hay ninp;Ún princioio moral oue prohiba recibir alguna C0.!1 

traprestación por la "donaci6n" de partes del cuerno o del cadá

ver, individualmente considerado, ya aue en ningún momento se -

afectaría. la dignidad humana. 

-:::n contra9osición a este criterio, está el de los autQ 

res oue consideren falta de ética recibir pago aleuno por la "dQ 

nación" de un 6r1;ano o tejido, manifei;tanrlo que cada ser humano_ 

debe contribuir, de una forma altruista, en ls resoluci6n de prQ 

blemas sociales, en el caso que nos ocupa, al' reestablecimiento_ 
de la salud e inteP,ridad fÍRica de cual~uier individuo que lo r~ 
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quiera, tonr>.n<lo en considero.ci6n que dicho sujeto forma parte -

dgl núcleo social y que por tal razón debe interesarnos su bie-

nestar. 

Sl tema de la gratuir:l.ad S{?rá tr::i.tado en su oportu...,i·la.d 

d•bdole el debido •.fofnsis, ya que constituye uno de los princi-

pios éticos que justifican los acton dis,osi ti''ºª n~ partes dsl_ 

cuerpo huma"lo vivo o del cadáver, indivi•lual o totalmont" consi

derado. 

Ahora bien, en cuanto a lns fracciones II y III del -

mis~o artículo, d3 ellas se desprenden dos de lon el~m~ntos de -

Forma en cualqui~r contrato: lo. La 3usencia de vicios en el co~ 

senti:niento y 2o. La forma exigida pc.ra ln vali•lP.z dol contra-

to. 

Con el prim~ro se eT.iei6 que ~1 cans~nti~i3nto fuera -

dado de men·ora espontánea y no arra."lcado ~or violencia física o_ 

moral; con el se5Ulldo, que dicho contrato de donación de órga."los 

y tejidos revistiera la forma escrita. 

Su Últi:na fracci6n hiz6 una enunciación lL~itntiva y -

rieurosa en relación a los sujetos lo,gal:nente incapaces para do

nar sus órganos y tejidos. 

Un artículo íntilllnl!IP.nte relnciona1o con el ruiterior, -

fue ~l artículo 25, que estnoleci6 loa rP.quisitos que debía cu-

brir p2.ra reali7.ar el tras,l"-llte de órganos o tejidos de cndávar 

a ser humano vivo. Artículo al que cabe hacerle algunos coment! 

rios. 
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El primero ~e basa en que en el texto del mismo existe 

un error que debió ser corree;ido, en cuanto utiliza una "o" en -

donde lo correcto sería una "a" 1 haciend.o confusa la lectura y -

comprensión de su contenido, El sef;Urldo toma su fundamento en -

la fracción II del propio artículo, que estipula ~ue para el ca

so de que el donante no manifieste su voluntad sin coacción, en_ 

forma =xpresa y ante '.los testi¡~os idóneos, po•Jrá este consenti-

miento ser suplido, para el momento de la muerte, con la autori

zaci6n de su familiar más cercano; de lo que se desprende que la 

Ley, desde entonces, reconoce la existencia de dos clases de di~ 

ponentes, aún cuando no lo hizó expresamente. 

,n relación con el parágrafo que antecede, el citado -

lle¡¡lamento estipuló que la donación de órganos y tejidos implica 

la extracción no sólo de los mismos, sino de las partes con --~ 

ellos relacionadas, que médicamente sean necesarias a efecto de_ 

~ue el trasplante pueda tener éxito, regulación que atÚl cuando -

ya no está en vigor, era muy apropiada, en virtud de que daba -

pautas le13"'les para resolver las controversias que pudieran sus

citarse en relación a la falsa idea de que al donarse un órgano_ 

o tejido es éste exclusivamente el que debe extraerse, sin tomar 

en consideración 0,Ue puede ser necesaria la disposición de par-

tes con ellos relacionadas. 

Una de las aportaciones de la Ley Reelamentaria en es

tudio fue la creación del ~eeiRtro Nacional de Trasplantes, en-

tre cuyas funciones se encontraban la de coordinar la distribu-

ción de órganos y tejidos entre las in~tituciones donadoras y --
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las instituciones receptoras y la de estudiar, conocer y propor

cionar informaci6n de todos los aspectos rclacion~dos con la di§ 

posici6n de 6rganos y tejidos de seres humanos vivos o de cadáv~ 

rea .. 

Asimismo, a la luz de este Regla.monto, los Bnncos de -

Or~os y Tejidos quedan definidos como todo "~stablocimiento mi 
dico, ci.ue tenea como finalidad primordial la obtcncí6n de 6rga-

nos y tejidos para su cons~rvaci6n y suministro para efectos de_ 

trasplante, ya sea que se obtengan de ser~s humanos vivos o de -

cadáv~res". (ART. 36) 

!':n materia de inv"stieací6n, det~rmin6 que ésta s61o -

podía hacerse cuando la "informaci6n que sa busque no puada obt.:_ 

nerse por otro método y deberá estPX fundamentada en la experi-

mentaci6n previa realizada en anímales, P.n laboratorios o ~n --

otros h~chos científicos". (A:1T, 53), r~quiri1ndoso p<>.ra ln uti

lizaci6n de cadáveres del consentimiento de la propia persona en 

vida o del familiar más cercano, misma que debería llev,,.rse a C.Q: 

bo en instituciones médicas autorizadas. 

1n cuanto a la docencia, su criterio fue en al sentido 

de exigir que se V3rificara en establecimientos autori:<ados y .m 

escuelas y facultades de medicina o en institucionos médicas don 

de se impartiece la ensefianza en esta materia. (4) 

4).- c.r.r.- La información proporcionada con las 
disposicion~s contenidas en el c6digo Sanitario para los Sstados 
Unidos 1.~exicanos de 1973 y su Ley Regli:unentaria. Colección Po-
rrúa. lééxico, 1974. la. ed. Pág. 70-75. 
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Se podría l~ablar mucho más ncer~a de los aspectos tra

tados, tanto en el C6digo Sanitario de 1973 como en su Ley ~egl~ 

mentaria; sin embargo, dada la naturaleza del presente trabajo -

se o=iite su extensi6n y se concluye diciendo que, a grosso modo, 

el C6digo de referencia regul6 ~e manera acertada, aunque insuf! 

ciente, la donación de 6rganos y tejidos, tomando en considera~ 

ci6n el grado de desarrollo de la ciencia médica y el cú.~ulo de_ 

supuestos jurídicos que pudieron haberse presentado en ese ento~ 

ces. 

4.- LA LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE Y SU REGLAMENTO. 

La Ley General de Salud que nos rige actualmente fué -

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de fe-

brero de 1984, aproximadamente diez a~oe después del Código San! 

tario de 1973, al que viene a derogar. 

En términos generales, puede decirse que se trata de -

una Ley muy completa, aunque indudablemente existen en ella la@! 

nas en materia de control sanitario de la disposici6n de 6rganos 

tejidos y cadáveres de seres humanos, mismas que se irán advir-

tiendo en el desarrollo de los subsiguientes capítulos. 

El Título Décimocuarto de esta Ley es el encareado de_ 

establecer la regu1aci6n 1el tema mn.teria de este estudio, cfons

ta de 38 artículos divididos en 3 capítulos, que empiezan por s~ 
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ñalar la competencia para ejercer el control sanitario de la di1!_ 

poeici6n de 6rganos y por específicar lo que debe entenderse por 

tal. 

Zntre sue artículos de mayor relevancia están el 321 y 

el 324, en loe que ee establece cuándo puede llevarse a cabo el_ 

trasplante de 6rganos o tejidos en seres humanos vivos con fines 

terapéuticos: "solamente cuando hayan sido satisfactorios los r.! 

sultados de las investigaciones realizadas al efecto, represen-

ten un riesgo aceptable para la salud y la vida del disponente 

originario y del receptor, y siempre que existan justificantes 

de orden terapéutico", señalando como requisito para efectuar la 

toma de 6rganos o tejidos, que el consentimiento del disponente_ 

originario sea expreso y por escrito, libre de toda coacci6n fí

sica o moral, otorgado ante notario o en documento expedido ante 

dos testigos idóneos. 

A diferencia del C6digo anterior, nuestra Ley vigente_ 

establece que puede haber disponentes secundarios, señalando en

tre ellos, al c6nyuge, concubinario, concubina, ascendientes, ~ 

descendientes, parientes colaterales hasta el segundo ~do, au

toridades sanitarias, etc. Con ello se permite un aumento cone,1 

derable en la disposici6n de 6rganos y tejidos, en virtud·de que 

si el disponente originario, por causas de minoridad o incapaci

dad o bien simplemente por falta de tiempo o de alguna de las ~ 

formalidades e:<igidas por la Ley, no tuvo la oportunidad de ex-

presar su voluntad ésta pod?'ll ser suplida por los disponentes ª.! 

cundarios. 
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El. ~egle.me~to de la Ley General de Salud en materia de 

control sanitario de la disoosición de 6rganos, tejidos y cadáv~ 

res de seres humanos fué dado el lB de febrero de 1985, abrogan

do no s6lo a su correlR.tivo de 1976 sino también al 'faglamento -

de Bancos de 3angre, servicios de transfusión y derivados de la_ 

sangre de 1961, y al Ro~lrunento Federal de Cementerios, inhuma~ 

eiones, exhumaciones, conservaci6n y traslaci6n de cadáveres de_ 

1928. 

Su orincipal objeto es el de proveer, en la esfera ad

ministrativa, al cumplimiento de la Ley, en lo que se refiere al 

control sanitario de la disposición de órganos, para lo cual se

ñala más detallada.mente lo que debe entenderse por: disponente,_ 

receptor, órgano, tejido, terapéutica, etc., reafirmando la gra

tuidad de tales disposiciones. 

El presente trabajo está fundamentalmente dedicado al_ 

estudio de los aspectos legales de la disposición de órganos, t~ 

jidos y cadáveres de seres humanos, por lo que no se dedica ma-

yor espacio en este momento a dicho tema, 

5.- DEFINICION LEGAL 

La Ley General de Salud vigente en nuestro país esta-

blece, en la fracción I de su artículo 314, lo que debe entende~ 

se por disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres h~ 
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nos, manifestando que es "el conjunto de actividades relativas a 

la obtención, utilización, preparación, suministro y destino fi

nal de Órganos, tejidos y sus derivados, oroductos y cad~veree -

de seres humanos, inclu~endo loe de embriones y fetos, con fines 

terapéuticos, de docencia o investigación". 
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RESUMEN DEL CAPITULO I 

Los primeros trnsplantea de coraz6n realizados en las_ 

personas de Louis 'Nashkansky y P)1ilip Blaibere; por el doctor --

Christian Barnard, en el Cabo, Sudáfrica, despertaron entre la -

comunidad internacional una controversia pÚblica y privada en e_!! 

cal.a ein prece1ente. 

Ideas equivocadas, desconocimiento y difícultades téc

nicas fueron los factores que influyeron para que en el consenso 

general existiera una cierta desconfianza, Bn estas circunstan

cias, la sociedad mundial demand6 una explicaci6n ética, médica_ 

'y jurídica que justificara tales operaciones. 

En México, el H. Consejo Directivo de la Barra Mexica

na, Colegio de Abogados, preocupado especialmente por los probl~ 

mas jurídicos que se suscitaban con las operaciones quirúrgicas_ 

de trasplantes, design6 una Comisi6n para que loe determinara, -

misma que estuvo integrada por los señores f,icenciadoe Manuel P!; 

lavicini, Javier Creixell del Moral, Benjamín Floree Barreta, L_! 

cio Lagos TerlÚl, Alfonso Noriega y 1.:iguel Villero Toranzo. 

La Comisi6n designada, después de plantear eu esquema_ 

de trabajo y desarrollarlo desde las perspectivas de la moral, -

la convivencia y la ciencia, lleg6 a la conclusi6n que el llere-

cho Positivo Mexicano, en ese momento, carecía <le una reglainentf: 

ci6n expresa cue salvoguardara los intereses jurídicos que se ~ 
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nifestaban con los trasplantes de ÓrB8JlOB y tejidos, por lo que_ 

dada la trascendencia jurídica que representaban, exhortó a las_ 

autoridades competentes p...'U'a que se avocaran al estudio del pro

blema y a que propusieran, en su caso, la legislación requerida. 

Es hasta 1973, con la publicación del Códieo Sanitario 

para los Estados Unidos Mexicanos, que la disposición de órganos 

tejidos y cadáveres de seres humanos, se ve regttlada por primera 

vez en nuestro país. Con ello, se dejó atrás una época de ince~ 

tidumbre y se pasó a una etapa de seQ.1ridad. 

Indiscutiblemente, el Título 10 del Código en mención, 

que fué el encargado de reglamentar específicamente la dispoei-

ción, no fue uno de loe más completo dentro del Derecho Compara

do, pero sí tuvo el gran mérito de ser el primero en señalar los 

lineamientos a seguir en materia de control sanitario de la dis

posición del cuerpo hwnano, individual o totalmente considerado. 

Tuvieron que transcurrir aproximadamente diez aRoe pa

ra que en México se expidiera una nueva Ley que viniera a· dero-

gar las disposiciones contenidas en el Código Sanitario de 197 ). 

La Ley General de Salud que nos riee actualmente rué -

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de fe-

brero de 1984 y viene a hacer importantes modificaciones en rel~ 

ción ~l tema materia de este estudio, entre ellae1 suprime el o~ 

rácter de "donnción" a los actos dispositivos de órganos, .teji

dos y cadáveres de seres humanos. 
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La propia t.ey ha señalarlo expresamente lo que debe en

tenderse por disposici6n de 6rennos, tejidos y cadáveres de se-

res humanos, manifestando que es "el conjunto de actividades re

lativas a la obtenci6n, utilizaci6n, preparaci6n, suministro y 

destino final de 6rganos, tejidop y sus derivados, productos y 

cadáveres de seres humanos, incluyendo loa de embriones y fetos, 

con fines terapéuticos, de docencia o investigaoi6n". 
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"E1 cuerpo del individuo es su materia
lizaci6n, su objetivizaci6n, su ~oporte 
físico, su presentaci6n ante loe·demás_ 
sujetos. Bl cuerpo del individuo ea pa
ra éste: único, insubstituible, inevita 
ble, ·innexcindible, incesante". -

Jorge Reyes Tayabas 



C A P I T U L O II 

PRINCIPIOS I:.'TICOS QUE JUSTIFICAN LA UISP.Q 
SICION DE ORGANOS Y TEJIDOS 

SUMARIO. 

1.- Generalidades.- 2. La Necesidad Tera
~éutica.- 3. La utilidad Terapéutica.- 4. 
La Posibilirlad.- 5. La Gratuidad.- 6. Re
sumen. 

l.- GENERALIDADES 

Han pasado 22 anos desde que un grupo de médicos, ene~ 

bezadoe por el doctor Christian Earnard, realiz6 el pri·mer tras

plante de coraz6n en un ser humano. !lo obstante ello, parece -

existir todavía en la conciencia de la poblaci6n una cierta in-

certidumbre, ur1a cierta desconfianza, en torno a esta técnica -

quirúrgica. 

¿Cuáles han sido los factores que han impedido el des~ 

rrollo de este tipo de cirugía? Se plantea, a nivel general, e~ 

mo principal obstáculo para el desarrollo de loe trasplantes la_ 

falta de donadores y el reducido aprovechamiento de los 6rganos_ 

del cadáver. 

Otro factor que no ~uede hacerse a un lado cuando se -

habla de operaciones quirúrgicas de tras~lantes es el ético: ---
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2 •. - LA NECESIDAD TERAPEUTICA 

Gracias a los avances de la ciP-ncia y técnicas médicas 

muchas de las enfermedades que ~ntiguamcnte ocasionaban un alta_ 

Índice de mortalidad han quedado reducidas a un mínimo. 

Un reporte preliminar sobre la situaci6n social, dado_ 

a conocer ;ior el Dopartamento de A'°untos Sociales de la OrganiZf!: 

ción de las Naciones Unidas, en el a.'ío de 1952, reveló que: "La 

poblaci6n del mundo en 1830 era de 850 millones de habitantes. -

Poco más de u~ siglo después, en 1938, la cifra total de los ha

bitantes del globo había subido a 1,885 millones de almas. Solf!: 

ment~ quince años más tarde, en 1953, el número de habitantes de 

la tierra llegaba a 2,487 millones". (1) 

Definitivamente, han sido múltiples y va.riadas las ca~ 

sas y C"Ondicionils que han favorecido este extraordinario crecí-

miento de la población, pero entre ollas cabe resaltar, de mane

ra especial, los adelantos de la higiene y de la medicina, en t2 

dos sus aspgctos. 

Uno de esos adelantos lo vino a representar la posibi

lidad de reompla7.ar órganos ~nfermos por otros sanos, pero ¿es -

esto correcto? De la forma. en que se ha planteado sí, ¿por qué? 

1).- Citado por Luis Recaséns Siches. Tratado General 
de 3ociologÍa. Ed. Porrúa. México, 1980. 18a. ed. Pág. 636. 
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sencillamente porque indivi 0.\ual y socialmente es conveniente --

reestablecer 111 salud a cualquier miembro de lrt Aociedad, sobre_ 

todo si se toma en cuenta que puede tratarse de un padre de fami 

lia del que de9emian cinco o seis menores de edad, o bien, de -

una madre oue trabaja para la manutención 1e su familia o ¿por -

qué no? de u.~ niño que emDieza a conocer la vida o óe un estu--

diante que ve trunca.das sus ilusiones de desarroll~rse 9rof esio

nalmente. A pesar de esto, el problema no resulta tan sencillo, 

porque salvar lle la muerte a une. persona o con0ervarle la salud_ 

implica obtener 6rganos o tejidos de otro ser humano, ya sea vi

vo o muerto. 

En cuanto a la obtenci6n de 6rganos y tejidos de cadá

veres, ?ara ser utili7.ados con fines teraoéuticoe, no representa 

mayor dificultad porque, según ouedará detallado en el capítulo_ 

respectivo, la comunidad mundial r.iarece haber ace 0tndo unánime-

mente la toma de 6rganos y tejidos de los mismos, v orueba de -

ello la tenemos en las numerosas operaciones ouirúrgicas que se_ 

han realizado para trasplantar c6rneas, escler6ticas, huesos y -

músculos cardíacos, princi93lmente. 

Pero ¿sucede lo mismo con los actos dispositivos de 

partes del cuerpo de un ser humano vivo? Aquí, las opiniones se 

han dividido, mientras unos parecen aceptarlos en ciertas condi

ciones y bajo determinados requisitos, otros se nie~ a aproba~ 

los, dado el o los riesgos que uuede correr el disponente origi

nario. Sin embar¡;¡o, tomando en consideración oue trasulantr<r un 

órgano o tejido es la única altenu<tiva terap~utica aue les que-
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da a algunos enfermos. ¡¡ara su su¡¡ervivencia, se hace necesario -

aceptar los actos dispositivos de partes del cuerpo que no impl1 

quen un peligro para la vida o un daño relevante e irreparable -

para la salud del dis?onente originario. 

Establecido lo anterior, y volviendo sobre la conve--

niencia individual y social de reestablecer la salud de cual---

quier ser humano ¿c6mo !'Uede, no s6lo el médico sino la sociedad 

misma, justificar la reali?.aci6n de un trasplante? 

Pongamos un ejemplo, un hombre que sufre una nefropa-

tía se ve obligado a vivir atado a un riñon artificial, y como -

consecuencia de ello, sufre, no s6lo física sino también psicol~ 

gicamente, de la dependencia de la máquina, lo oue produce en 61 

un estado de amargura ocasionado porque la hemodiálisis (proceso 

para eliminar los productos de desecho de lR sangre y restituir_ 

en ella los constituyentes esenciales por u.~ proceso de diálisis 

técnica oue se usa en el riñon artificial) lo obliga a permane-

cer en el hospital durante un período de cuatro horas dos o tres 

veces por semana, creando en su subconsciente una sensaci6n de 

esclavitud ¿estaría justificada, entonces, la toma de un riñan -

de otro ser humano vivo a fin de salvar o mejorar la situación 

de vida de la persona señalada en el ejemplo? ¿es la necesidad -

del receptor la única directriz que se debe tomar en cuenta para 

la realizaci6n del trasplante? 

La resuuasta a la primera pregunta es sí, siempre y 

cuando con ello no ~e ocasione un peligro o daño graves en la V! 
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da y salud del disponente; en relaci6n a la segunda, la respues

ta es no, porque si bien es la necesidad del receptor la que de

termina la practica de la operaci6n de trasplante, con ella de-

ben concurrir la utilidad, la posibilidad y la gratuidad. 

Hasta este momento se han hecho '/arias consideraciones 

en torno a la necesidad terapéutica pero ¿~ué es, en términos !!;!!_ 

nerales, lo que debemos entender por ella? 

La necesidad terapéutica significa que la única alter

nati'la oue queda está entre aceptar la muerte del sujeto o un d_! 

ño gra'le a su salud, como hechas científicamente ciertos, o tra

tar de evitarlos mediante tratamientos terapéuticos, adecuados a 

la gravedad de la situación. 

Así, la necesidad oreeupone que todos los métodos ter~ 

péuticos usuales han sido ensayados y que no existe otra opci6n_ 

terapéutica ~ara restituir la salud del receptor que la opera-~ 

ci6n de trasplante; lo cual no significa de ninguna manera que -

~l sujeto receptor deba encontrarse en una fase ag6nica o preag2 

nica, porque de ser así se correría el riesgo de volver inútil -

el trasplante. 
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3.- Lf. UTILIUAD TERAPEUTICA 

Qued6 ya establecido que para efectuar actos dispositl 

vos de partes del cuerpo humano yivo o del cadáver, total o ind1 

vidualmente considerado, no es suficiente con la existencia de -

una necesi•lad de salvar de la muerte o de un daño grave al rece.E 

tor, trun?oco basta con el hecho de haber intentado los demás pr2 

cedimientos alternativos de naturaleza menos drástica sin haber_ 

obtenido resultados satisfactorios, debe ade~ás concurrir con -

ello una proporcionada utilidad terapéutica para el sujeto oue -

recibirá el trasplante. 

La utilidad terapéutica implica no s6lo rescatar momeg 

táneamente de la muerte al receptor, sino también el hecho de re_!! 

tituirlo efectivamente a la vida, de asegurarle una sobreviven-

cía en mejores condiciones; en caso contrario no estaría justifi 

cada, ni ~orsl ni legalmente, la disposici6n de 6r!l8IlOS y teji-

do11. 

A este respecto, "en el año de 1930 adouirió gran resg_ 

nancia la mutilación en vivo de un testículo humano para ser in

jertado a otro hombre. Acaeci6 el hecho en Italia y originó una 

apasionada controversia la sentencia de la Corte de Casaci6n que 

absolvió a los inculpados, por estimar vétido el consentimiento_ 

otorgado oara dicho comercio. Bn efecto, en octubre del citado_ 

año 1930, el ciudadano norteamericano Vitorio La Pegna acudi6 a_ 

unos cirujanos de Nápoles pars que le implantaran en vivo una 
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glándula sexual. 81 ,deseo del norteamericano fue hecho pÚblico 

en el Hospital d~ incurables, y un estudiante de 24 años allí -

recluido, llamado Salvatore Pnolo, se ofreció para la operación 

impulsado por la cuantiosa compensación pecuniaria ofrecida. En 

la Clínica del profesor Jannelli, tuvo lugar la operación, con T 

resultado positivo apf'.rente. Cicatrizada en ocho días la lesión 

quirúrgica que ocasionó la mutilación mencionada, Salvatore Pa2 

lo retornó a sus ocupaciones normales sin sufrir grave disfun-

ción de su capacidad genésica y el norteamericano recuperó tr"!! 

sitoriamente su vigor sexual. Promovida acción penal contra el 

profesor Jannelli, sus ayu1antes y La Pegna por el delito de l! 

siones dolosas productoras de una mutilación y debilitamiento -

permanente do las funciones sexuales en perjuicio de Salvatore_ 

Paolo, la Corte de Casación en sentencia de 31 de enero de 1934 

consideró el hecho impune por haberse realizado con el consenti 

miento del titular del interés jurídico protegido. En dicha -

sentencia se expresa literalmente que "la moral valora como lí

cito el consentimiento siempre que se preste para un fin de p~ 

ticuler valor social y en el caso en exam~n, si bien de la abl~ 

ción del testículo derivó para Salvatore Paolo una disminución_ 

de su integridad personal que no le producía sensibles distur-

bios impeditivos del cumplimiento de sus misiones sociales, ori 

ginó en La Pegna la recuperación de su energía sexual; y esto -

constituye para la moral, hoy corriente en Italia, un fin de -

particular valor social sin que esto venga alterado por la ---

compensación pecuniaria que recibió Paolo". ( 2) 

Tomo II. 
Porrúa. 

2) .- Mariano Jiménez 
"La tutela penal de la 
r.<éxico, 1975. 3a. ed. 

Huerta. Derecho Penal Mexicano 
vida e integridad humana". Ed. 

Pág. 246. 
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Cabe preguntarse si, en el citado ejemplo, la utilidad 

terapéutica fue realmente valiosa para el receptor del trasplan

te. Indudablemente, el acto dispositivo de Salvatore Paolo re-

portó para La Pegna una recuperación quo le ase'll.lrÓ una sobrevi

vencia en mejores condiciones, pero la causa subjetiva que ori!'\i 

n6 la disposición fue la cuatiosa suma que se ofreció como con-

traprestaci6n; de ahí, que aún actualmente se sie;a reprobando el 

acto dispositivo de Salvatore. 

En relación al caso señalado, es importante recordar,_ 

por su elocuencia, las palabras de Guarneri, quien estimó que: -

"la moral, de cualquier modo que se la conciba, no podrá jamás -

aceptar un negocio que tiene por objeto la cesi6n de una parte -

viva -¡y de que parte!- del propio cuerpo, con fines puramente -

venales y egoístas, aún prescindiendo de la concP.pci6n rP.ligiosa 

que ve en el cuerpo humano el templo del espíritu f.anto, pues la 

operaci6n cruenta necesaria para la ablaci6n y el sucesivo inje~ 

to de un testículo, es sentida por la conciGncia humana como su

peradora de aquellos límitos, más allá de los cuales la obra de_ 

la Naturaleza y del creador puede ser enmenñnda" ; Maggicire, nor 

su parte, ju7 g6 que la moral no puede admitir "quP. un contrato -

tenga por objeto la compra de un testículo para renoner l~ debi

litada combatibilidad sexual de un don Juan decadente". (3) 

3).- Mariano Jimén~z Huerta. Op. cit. PáP,. 246. 
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En forma personal, considero que las críticas versadas 

en el asunto de Paolo se debieron, fundamentalmente, a la moral_ 

rigurosa oue prevalecía en ese entonces y a su religiosidad; por 

otra parte, segiín las noticias obtenidas, Salvnto~e Paolo retor

nó a sus ocupaciones nonnales sin sufrir grave disminución de su 

capacidad genésica y La Pe¡;na recuper6 -aún cuando fuese transi

toriamente-, su vigor sexual, por lo que ¡iuede concluirse que la 

Valoraci6n de la utilidad tera~utica debe atenerse a la situa-

ci6n concreta pero en todo caso siempre deberá tenerse presente_ 

ia proporci6n existente entre el daño y el riesgo operatorio, 

posoperatorio y a largo plazo del nisponente (cuando se trate de 

trasplantes in vivo), y los beneficios previsibles para el rece~ 

tor. 

Ahora bien, no es necesario remontarse a épocae tan l~ 

janas para ejemplificar y mostrar la utilidad práctica que se ha 

derivado de todas y cada una de las operaciones quirúrgicas de -

trasplantes que se han realizado no sólo en fl.éxico sino a nivel_ 

mundial, baste recordar los nemerosos casos de personas·. que al -

haber recobrado la vista, gracias al trasplante de la córnea de_ 

otro ser humano, se han reintegrado nuevamente a sus actividades 

y que decir de aqu~llos que al recibir un trasplante de riñan 

han dejado de sentirse "prisioneros" de una máquina. 
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4.- LA POSIBILIDAD 

Según oued6 asentado en los puntos precedentes, las -

operaciones de trasplantes debe~ practicarse una vez que los mé

todos terapéuticos usuales hayan sido ensayados y no exista otra 

opción terapéutica para restituir la salud del receptor. 

Hasta hace algún tiempo, la sola idea de proponer una_ 

operaci6n quirúrgica de esta magnitud conllevaba para los espe~ 

cialistas duras y severas críticas, principalmen1:e poraue los ~ 

trasplantes como tales se presentaban como una fase experimen-~ 

tal. Sin embargo, hoy en día este procedimiento quirúrgico se -

ha hecho realidad, una realidad que vivimos constantemente. 

Este auge actual puede atribuirse, sin duda, a tres ~ 

factores importantes: El desarrollo de mejores técnicas auirúrgi 

cae, la mayor comprensi6n del sistema inmuno16gico y, especial-

mente, la aparición de la Ciclosnorina (droga que combate el re

chazo). 

Hay que recordar que el principal obstáculo para el d~ 

sarrollo de esta técnica en el pasado fue precisamente el recha

zo inmunol6gico, pero "poco a noca los inmunologistas comenzaron 

a desentrañar loe misterioe del rechazo. Se sabía entonces que -

los g16bulos blancos encar~dos de la defensa contra las bacte-

rius y virus invasores, también ~tacaban y destruían un trasplan 

te de tejido extraño. Se descubri6 la raz6n: La existencia, en_ 
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la s1.lp:?rficie d9 los ,gl6bulos, de rn61~culas d·:?nominadas "antige

nes" que ant~ ln presencia de antigeno;:s distintos, al1Jrtan el -

sistema inmunoló~ico y lo preparan para el combate. En gemelos_ 

idénticos los anti~en2s son los minrnos; '3n los h.~rmanos 1a prob.§: 

bilidad de compartir los mismos .antieenes es de una en cuatro. -

Pero en loe individuos sin relación de sangre, la posibilidad de 

una misma conformación en los antieenes es de una en mil". (4) 

Sl 9roblema del rtJchazo inmunológico vino a ser resue!_ 

to, en gran m2~ida 1 por el descubrimiento de la ciclosporina y -

su introducción en 1979, factor que ha p:rmitido estimular el -

avance de los trasplantHs, principalmente porque lP. droga, a di

f3rencia de los otros inmunosupresores, presenta la característ! 

ca d~ ser específica; es decir, que suprime únicamente la res--

puesta inmune normal del receptor y no, como lo hacían los otros 

también las defensas frente a infecciones bacterianas y virales, 

que originaban que el receptor tuviera menos defensas y estuvi~ 

ra más expuesto a cualquier enfermedad. 

Con ello, se ha logrado en forma significativa mejorar 

la supervi ,,"?ncia de los receptores y reducir su estancia hospit!!; 

la.ria, así, l?. etapa "experimental" ha quedado atrás y ha dado -

paso a una mayor probabilidad de éxito en los trasplantes. Aun.!!; 

do a 1sto, S·? encuentra la capacidad de los especialistas y la -

4).- "La era de los trasplantes ha llegado a la mayo-
ría de edad". Novedades. 14 de octubre de 1983. Año lCLVIII. -
~úmero 15367. Pág. 19-20. 
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experiencia adquirida a lo largo de todos estos affoe, por lo que 

las posibilidades de obtener resultados favorables eon muchas. 

5.- LA G:l.ATUIDAD 

Sumándose a la necesidad, utilidad y posibilidad, como 

principios éticos que justifican los actos dispositivos de par-

tea del cuerpo humano vivo o muerto, con fines terapéuticos, es

tá la gratuidad. 

Haciendo una referencia hist6rica, diremos que de fren 

te a esta nueva realidad que suscitaron los trasplantes de cora

z6n en seres humanos ae presentaron, entre otros problemas, el -

de determinar por una parte, si la dispoaici6n de los 6rganos y_ 

tejidos debería ser gratuita o no, y 0or otra, ai esa gratuidad_ 

debía extenderse también a loa actos <le "mediaci6n". 

En relaci6n al primer problema, no faltaron criterios_ 

que se sumaran a una respuesta afirmativa; es decir, a condenar_ 

cualquier com:iensaci6n econ6mica dada como "pago" por el acto -

diaposi tivo, argumentando que su aceptaci6n crearía graves pro-

blemas de especulación y faltas de respeto a loe cadáveres, y -

que moral y legalmente debía darse a los disponentes originarios 

o a sus familiares la seguridad que, en torno a loa 6rp;anos, te

jidos o cadáveres donados, todo se desenvuelve con dignidad y d~ 

sinterés. 
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Se argument6, asimismo, que sdlo la. gratuidad de la -

disposici6n evita caer en descriminaciones entre enfermos ricos_ 

y enfermos pobres, quienes para escapar de la muerte, están a la 

espera de recibir un 6rgano o tejido. 

Hubo también quienes se pronunciaron porque la disposi 

ción de los órganos o tejidos fuera objeto de algún contrato de_ 

tipo oneroso·, como fue el caso del doctor en derecho Jorge !leyes 

Tayabas, quien manifest6: "como el individuo es el único titular 

de los derechos sobre su cuerpo, él será el único que pueda dis

poner de sus 6rganos plurales no esenciales o de sus tejidos re

generables y pueda hacerlo a título i:;ratuito o a título oneroso, 

porque no encuentro ninguna razdn para limitar la posibilidad de 

la donaci6n a que, ésta sea sin compensación alguna. Se podrían 

citar infinidad de casos en las que las más exigentes consiC.era

ciones morales quedaran satisfechas si el sujeto cede, verbi gr~ 

tia, un riffon, un ojo, a cambio de que el beneficiario de la do

nación u otra persona le compense en forma que resuelva una si-

tuación aflictiva del propio donante o de algún otro sujeto".(5) 

En t6rminos semejantes se expresó Javier r.ozano y !lo-

roen, en su "Anatomía del Trasplante Humnno", al disertar eobre -

la relación gratuidad-licitud. Según sus propias palabras ·"el a.!?_ 

to jurídico por el cual una persona se comprometiese a amputarse 

o dejarse amputar la mano para entregarla a una ol!nica de cirugía 

5).- "Reflexiones jurídicas sobre trasplantes de Órg! 
nos y tejidos humanos". Criminalia. 3d. Academia Mexicana 4e -
Ciencias ~enal~s. A~o· XL. Número 1-2. ~ero-Febrero de 1974.
Pág. 2). 



estaría afectado de ~licitud, a pesar de ia gratuidad, a pesar -

del sentimiento piadoso que hubiera motivado la voluntad del di~ 

ponente, y a pesar de que el receptor fuera pariente cercano. En 

cuanto hace al cadáver, es necesario adoptar una postura liberal 

estimo válido el contrato por el. cual una persona vendi•ire o do

nare sus ojos para serle extirpados al momento de la muerte, no_ 

considero ilícito el contrato por el cual una persona dispusiera 

da la totalidad de su cadáver mediante cualquier contrapresta-~ 

ci6n que exigiera y recibiera en vida, o pactare en favor de sus 

deudos a menos que hubiera una disposici6n que sustrajera al ca

dáv•r del comercio. Enjuiciando el contrato por el cual una peE 

sana sin recursos ~con6micos autorizara a una clínica médica a -

dispon~r de su cadáver a cambio de los servicios médicos, medici 

nas, atcétera, que aquél recibiera de ésta durante su enfermedad 

no creo que exista ninguna ilicitud que pudiera atacar al contr~ 

to". (6) 

Ambas opiniones, muy razonables, quizá tuvieron vali-

dez en una época en que los trasplantes de 6rganos y tejidos, 

principalmente del coraz6n, carecían de una disposici6n legal e~ 

presa que cudiera tenerse como base para atacar los convenios o_ 

contratos onerosos que tuvieran como objeto partes del cuerpo h~ 

mano vivo, o bien, el cadáver, total o individualmente consider~. 

ó). - Anatomía del Trasplante Humano. "Cuestiones jur.f. 
dicas, éticas y médicas". TM. Contemporánea. México, 1969. 
la. ed. Pág. 60. 
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do; actualmente, sin embargo, no s6lo el Derecho Positivo Mexic~ 

no sino la mavoría de las legislaciones extranjeras sancionan e~ 

presamente la i;ratuiclad de la diRposici6n, aún cuando a ésta le_ 

dan diversas denominaciones: cesi6n, donaci6n, etc., solucionan

do un problema que en sus inicios ori«.in6 graves controversias. 

Entre las legislaciones que preveen explícitamente la_ 

gratuidad de los actos dispositivos con fines teraoéuticos se e~ 

cuentran la Ley Brasileña, que establece en su artículo l' "Esta_ 

permitido disponer a título gratuito de una o más partes del -~ 

cuerpo, para que sirvan, después de la muerte, con fines terapé~ 

ticos": la r,ey Venezolana, para la cual está prohibida cualquier 

retribuci6n o comuenAaci6n por los 6rganos y materiales anat6mi

cos de que se dispon~ con fines terapéuticos; asimismo, él De-

creto de Ley Portugués, según el cual es ilícito y nulo el acto_ 

por el que cualouiera reciba o pretenoa aclc>uirir para sí o para 

otros el derecho a recibir alguna remuneración oor el hecho de -

autorizar o de no oponerse a disponer de Órganos o tejidos de su 

propio cadáver o del de otra persona; entre otros. 

Por lo que hace al problema de la gratuidad o de la r~ 

muneraci6n de los actos de mediaci6n, efectuada por personas o -

instituciones (principalmente Bancos de Organos), moral y·legal

mente es inadmisible, y así se manifiesta por ejemplo, en el CO!l; 

siderando número III del Reglamento del Banco de Ojos, que a la_ 

letra dice: Considerando: "Que los hospitales de urgencias de

pendientes de la Oirecci6n General de los Servicios Médicos del_ 

Departamento del Distrtto Federal están capacitados pe.ra obtener 
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plantean como alguno~ de los más importantes principios éticos -

que justifican la disposici6n de 6rganos 1 tejidos y cadáveres de 

seres humanos, pero no cofia los únicos. 

La nece.sidad terapóut~ca significa que la única alter

nativa que queda está entre aceptar la muerte del sujeto o un d~ 

ño grave para la salud, como hechos científicamente ciertos o 

tratar de avitarlos mediante tratamientos terapéuticos adecuados 

a la gravedad. Así, el trasplante de un 6rgano o tejido presup.2 

ne que todos los métodos terapéuticos usuales han sido ensayados 

y que no existe otra opci6n para restituir la salud del receptor. 

Por su parte, la utilidad implica no sólo el hecho de_ 

rescatar momentáneamente de la muerte al receptor sino también -

d9 restituirlo efgctivamente a la vida, de asegurarle una sobre

vivencia en mejores condiciones; como es el caso, por ejemplo, -

de las personas que sufren una nefropatía y que al recibir un -

trasplante de riñen dejan de sentirse "esclavos" de una máquina. 

En cuanto a la posibilidad, ésta se ve representada -

por la capacidad de los especialistas, su experiencia, adquirida 

a lo largo de todos estos años, el desarrollo de mejores técni-

cas y sl descubrimiento de un inmunosupresor específico, con lo_ 

que se deja atrás la etapa experimental de los trasplantes. 

Por lo que hace a la gratuinad, tanto de los actos di!!_ 

positivos propios como de los actos de "mediaci6n", ésta se ve -

justificada por los graves problemas de especulaci6n, faltas de_ 
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RESUMEN DEL CAPITULO II 

Han transcurrido 22 af.os desde que un grupo de médicos 

encabezados por el doctor Christian Barnard, realiz6 en el Cabo, 

Sudáfrica, el primer trasplante de corazón en seres humanos. Sin 

embargo, el paeo del tiempo parece no haber borrado de la con--

ciencia de la poblaci6n una cierta desconfianza, un cierto rech~ 

zo en torno a esta técnica quirúreica. 

Los factores que se señalan como principales obstácu-

los para el desarrollo de este tipo de cirugía eon: La falta de_ 

donadores, el escaso aprovechamiento de los 6rganos del ce.dáver_ 

y, fwidamentalmente, el ético, lo cual implica que aún no ·se ti~ 

ne la certeza de si es correcto retirar un 6rp,ano o tejido de un 

ser humano, vivo o muerto, para salvar la vida de otro ser huma

no. 

Esta duda conllev6, durante aleún tiempo, a q~e. muchos 

cirujanos abandonaran la practica de loe trasplantes, por el al

to Índice de rechazo que existía. No obstante lo anterior, ee -

realizaron y se siguen reali?.ando un gran número de eete ~ipo de 

operaciones, con resultados cada vez máe poeitivoe; por ello, ee 

ha hecho necesario seffalar las directrices éticas que deben te-

neree presentes cuando se recomienda una operaci6n de trasplan-

te. 

La necesidad, utilidad, posibilidad v gratuidad se ---
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plantean como alguno~ de los más importantes principios éticos -

que justifican la disposición de órganos, tejidos y cadáv~res de 

seres humanos, pero no como los únicos. 

La necesidad terapéuti.ca significa que la única alter

nativa que queda está entre aceptar la muerte del sujeto o un d~ 

ño grave para la salud, como hechos científicamente ciertos o 

tratar de avitarlos mediante tratamientos terapéuticos adecuados 

a la gravedad. Así, el trasplante de un órgano o tejido presup~ 

ne qua todos los métodos terapéuticos usuales han sido ensayados 

y que no existe otra opción para restituir la salud del receptor. 

Por su parte, la utilidad implica no sólo el hecho de_ 

rescatar momentáneamente de la muerte al receptor sino también -

de restituirlo efectivamente a la vida, de asegurarle una sobre

vivencia en mejores condiciones; como es el caso, por ejemplo, -

de las personas que sufren una nefropatía y que al recibir un -

trasplante de riñan dejan de sentirse "esclavos" de una máquina. 

En cuanto a la posibilidad, ésta se ve representada -

por la capacidad de los especialistas, su experiencia, adquirida 

a lo largo da todos estos años, el desarrollo de mejores técni-

cas y el descubrimiento de un inmunosupresor específico, con lo_ 

que se deja atrás la etapa experimental de los trasplantes. 

Por lo que hace a la gratuidad, tanto de los actos di~ 

positivos propios como de los actos de "mediación", ésta se ve -

justificada ~or los F,raves nroblemas de especulación, faltas de_ 
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respeto y discriminaciones que se origine.rían si ee aceptara lo_ 

contrario; es decir, si se permitiera recibir una "compensación" 

económica como pago por el acto dispositivo. 

Con la exir,encia de la gratuidad ee dá, a los dispone~ 

tes originarios o a sus ramiliares, la seguridad que, en torno a 

los órganos, tejidos o cadáveres de oue se dispone, todo se de-

senvuelve con dignidad y deeinterés. 
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"Hace algunos afio a, cuando se abrieron 
ante mí las imágenes oue este mundo -
ofrece, cuando sentí la tibia caricia 
del verano y oí el murmullo de las ho
jas y el gorjeo de los pájaros, me hu
biese hecho llorar la sola idea de mo
rir". 

"El Monstruo". Frankenstein. 



C A P I T U L O III 

LA DISPOSICION DE ORGANOS Y TEJIDOS IN VIVO 

SUMARIO 

l.- Conveniencia Individual y Social de loe 
actos dispositivos.- 2. Instituciones jurí
dicas con las que se lee asocia.- 3. Suje-
tos de la dieposici6n. A) Disponentes: ~-
a. Originario. b. Secundario. B) Receptor.-
4. Condiciones y requisitos para la eelec~ 
ción del disponente y del receptor.- 5. Coa 
sentimiento y Capacidad.- 6. Organos y Te.1! 
dos que pueden ser objeto de actos disposi
tivos. - 7. Licitud.- 8. La forma a que se -
sujetan.- 9. La Docencia y la experimenta-
ción científica. 10. Resumen. 

1.- CONVENIENCIA INDIVIDUAL Y SOCIA!. DE LOS ACTOS DISPOSITIVOS. 

La reciente intervención quirúrgica de que fue objeto_ 

el señor José Fernando Tafoya, para trasplantarle el cot'az6n de_ 

la joven Eloiea Pachaco, despertó en la sociedad mexicana una iB 

quietud oue había permanecido latente durante los Últimos veint! 

dos años. 

Las opiniones sobre la conveniencia individual y ao--

cial de los actos dispositivos de órganos, tejidos v cad~veres -

de seres humanos no se hicieron esperar, pero a diferencia de lo 

que se escuchaba a finales 'de 1967 y principios de 1968, son fa

vorables. 
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Fueron muc)\os los comentarios adversos a este tipo de_ 

operaciones porque se pensaba que eran intervenciones de alto -

riesgo y muy costosas, una "moda" que pasaría; sin embargo, el -

tiempo ha dado la razón a quienes entonces defendieron tal proc~ 

dimiento como único medio de sal.var una vida humma en oeligro -

inminente, creando para ella una situación vital más placentera. 

Gracias a los tras"Jlruües de órganos y tejidos de se-

res humanos muchas vidas se han salvado y reincorporado a la --

planta productiva, de lo que se deriva la conveniencia indivi--

dual P"ra el sujeto receptor, quien es capaz de reiniciar sus ª.2. 

tividades comunes, en lugar de ocapar la cama de un hospital, 

con los consiguientes gastos. 

La conveniencia social de los mismos deberá ser valor~ 

da por cada uno de los miembros de la sociedad, tomando en cuen

ta laG directrices éticas de necesidad, utilidad, posibilidad y_ 

gratuidad, oue ya han sido analizadas. La respuesta dependerá -

del valor que cada uno dé a la vida e integridad física de otro_ 

eer humano. 

2.- ItrSTITUCIONES JURIDICAS cor< LAS QUE SE ASOCIA A LOS ACTOS -
DISPOSITIVOS. 

La falta de regulación jurídica de los actos t!isposit!_ 

voe de partes del cuerpo del ser humano vivo o del cad,ver, ind!_ 

vidual o totalmente considerado, ~otivó entre los doctrinarios -

44 



una gran inquietud por ñ9s~ntrañn.r su naturRleza y consecuencias 

jurídicas. 

S1 guiz6 cncua~rarlos en conceptos o estructura~ con-

tractuales bien ñefinü~_os, dejándos<J ll~var por una apr.3ciación_ 

superficial que enci'!rra asas actos en contratos tr~1dicionales,_ 

tales como: La donación. Hubo qui~ncs, 9or ~l contrario, consi

deraron necesaria una elaboración doctrinal autónoma, "a l"- qu2_ 

no puedan aplicarse las normas dictadas para los contratos tradi 

cionales ni tampoco ln terminología que ~ara ellos se emplea". 

(l) 

Particul3.rm.ente, me adhi·'3ro a esta segunda opi!'li6n, ·~n 

virtud que los conc~ptos ~reestablecidos no son adecuados·para -

aplicarse al tema materia d~l presente trabajo, pri~cipalmente -

porque los derechos involucrados en tal~s actos dispoAitivos ti~ 

nen U.."1 caráctar esp12?cial son, en palabras 1el doctor "!n d.,?recho_ 

J~rge 'layes Tayabas, "derachos somáticos". (2) 

E11t·e las figuras con las que más comúnmente lfegó a -

relacionarse a los actos dispositivos del cu~rpo humano vivo o -

muerto, están: La declaración unilateral de ln voluntad, la ce--

1).- Javier Lozano y qomén. 
:·.wnano. "Cuestiones jurídicas, ét icqs y 
nea. México, 1969. la. ed. Pág. 36. 

Anatomía d~l Trasplante_ 
m1'·-liC'1.e". ':d. Contempor.'! 

2) .- "Refl3xion'ls jurídicas sobt"e trasplant1s de Órl@ 
nos y tejidos hu.mnnos". Crimi."'lalia. Ed. A.ca.demia MexicFU'la de -
Ciencias Penales. Año XL. Número 1-2. >nero-Jhbrero d~ 1974. -
Pág. 21. 
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sión, la ¿remesa de compraventa, la compraventa, ln donación y -

la dación P.n pago. A fin de establecer si es posible equiparar_ 

astas instituciones jurídicas con los actos dispositivos de par

tes dal cuerpo se procede a hacer un estu1io breve de ellas, 

Se entiende por Declaración Unilateral de la Voluntad_ 

"la axteriorización de voluntad que crea en su autor la ndcesi-

dad jurídica de conservarse en aptitud de cumplir por sí o por -

otro voluntariamente una prest~ci6n de carácter patrimonial, pe

cwiiario o moral, en favor de un sujeto que eventualment~ pueda_ 

llegar a existir, o si existe, aceptar". (3) 

El Código Civil para el Distrito Fed-.ral contempla, 

dentro ds esta fuente generadora de obligaciones, las ofertas al 

público y la estipulación a favor de tercero. Respacto de la 

primera, dispone: "el hecho de ofrecer al público objetos en de

terminado precio, obliga al ñueño a sostener su ofrecimiento". -

(A.'!T. 1860). En cuanto a la segunda, establece: "En los contra

tos se pueden hacer estipulaciones en favor de tercero de acuer

do con los siguientes artículos". (ART. 1868) 

Atendiendo a la interpretación literal de los artícu-

los transcritos y de la definición dada, se deduce que la Declar~ 

ci6n Unilateral de la voluntad es un acto jurídico completamente 

3) .- ErIHrnto Gutiérrez y González. Derecho de las -
Obligacion•s. Ed. Cájica. Puebla, Puebla, 1982. 5a. ed. Pág. 
397-398. 

46 



ajeno a los actos diapositivas del cuerpo humano, en ra7.6n da -

que éstos implican una liberalidad (gratuidad) y son, en cual--

qui·3r mom-3nto revocables por al disponante orie;inario, sin res-

ponsabilidad de su parte, situaciones que no acontecen en la De

claración Unilateral, por lo que· resulta equívoco compararlos -

con los actos dispositivos. 

Ahora bien, en cuanto a la Cesi6n, sa sabe que es tula_ 

de l~s formas de transmitir derechos y obligaciones. Ceder, gr~ 

maticalmanta, significa dar o transferir, lo que conlleva a de-

cir que la Cesión es una acción muy amplia que implica la dación 

o transf9rencia de una cosa o de un derecho, jurídicamente ha--

blando, y por lo mismo habrá cesión siempre que una persona ---

transmite a otra un derecho real, personal o de otra Índole. 

En una 9rimera apreciaci6n podría encontrarse simili-

tud entre el acto jurídico de la cesión y los actos dispositivos 

del cuerpo humano, sobre todo si se atiende al significado gram~ 

tical que se tiene de cesión, pero al adentrarse en el estudio -

jurídico de la misma se llega a la conclusión que son dos figu-

ras del todo diversas; baste con decir que la cesión pro:luce el_ 

efecto general de "cambiar la persona del acreedor sin que la -

obligación deje de ser la misma; en otras palabras, subsiste el_ 

mismo crédito, con el mismo objeto y el mismo deudor, pero con -

diverso acreedor d• quien la detentaba oriffinalmente". (4) Por_ 

4).- Ernesto Gutiérrez y González. Op. cit. Pág. 750 
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lo que también resulta arr6neo equipararla con la disposición de 

órganos y tejidos humanos. 

La comparación de los actos dispositivos del cuerpo h~ 

mano con la Promesa de Compraventa e inclusive con la Compraven

ta misma, se debió a que se tomaba como fundamento lo estableci

do en al Códi&o Civil para tales figuras. Actualmente, esta ---

9quiparación ca.recJ?. de funrlamento si se toma en consideraci6n --

que la Ley General de Salud vieente exise como elemento de los -

actos dispositivos, la gratuidad, eliminando con allo la caract~ 

rística onerosa de los contratos de Promesa de Compraventa y de_ 

Com9ravent a. 

Indiscutiblemente, existen actos dispositivos de teji

dos y productos del cuerpo humano, tales como: la ministración -

de leche o la venta total o parcial del pelo de la cabe~a, y ha~ 

ta hace poco también el de la sangre, que pued~n ser insertados_ 

en cualquiera de las dos fieuras soñalaclas, p•1ro dada la propia_ 

naturaleza de dichos actos es difícil adecuarlos a una figura -

preestablecida; por lo que, se insiste, es necesaria la. c.reaci6n 

de una figura especial que regule los actos dispositivos del --

cuerpo humano. 

Por lo que hace a la nación en Pago, se sabe que es -

una forma de extinguir las obligaciones, que consiste en el ---

acuerdo entre acreedor y deudor por el cual aquél acepta recibir 

de éste, en pago de sus oblie,aciones, cosa distinta de la estip~ 

lada en el acto jurídico respectivo. 
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Con un ejemplo sencillo quedara desvirtuada la idea de 

semojanza entre la fi¡;ura en estudio y los actos dispositivos de 

partes del cu<'!rpo; p·3ns"mos en una relaci6n jurídica de compra-

venta de un bien mueble que por neg'.ieencia del vend·odor es des

truido. El vand~dor para no varse implicado en un procedimiento 

judicial conviene con el comprador en darle, en lugar del bien -

mu~ble pactado, una pieza dentaria, o bien, un hueso de su osa-

menta, por ejemplo. 

Definitivarn~nte, es una situación qu~ d11 pr•Jsantarse -

iría en contra de la naturaleza gratuita y revocable de los ac-

tos dispositivos; de ahí, que sea equívoco comparar a los mismos 

con la Daci6n en Pago que, como ha quedado asentado, es un conv~ 

nio extintivo de obligaciones y derechos. 

Para finalizar el desarrollo de este punto se ha deja

do el análisis del contrato de Donaci6n, por ser éste con el que 

mayor similitud tienen los actos dispositivos del cuerpo humano, 

vivo o muerto. 

La Donaci6n, de acuerdo con el artículo 2332 del C6di

go Civil en vigor para el Distrito Federal, es un contratG por -

el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, parte o la_ 

totalidad de sus bienes presentes. 

Puede ser pura, condicional, onP.rosa y remuneratoria. 

Pura es la donación que se otorga en términos absolutos y.condi

cional la que depende de algún acontecimiento incierto. Bs one

rosa la donaci6n que se hace imponiendo algunos gravámenes y re-
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muneratoria la que se hace en at~nción a servicios recibidos por 

el donante y que éste no tenea obligación de pago. 

Las donaciones sólo pu.:.1den tenor lugar entre vivos y -

no pu.?d~n revocara~ sino en los .casos declarados por la Le,y. 

La e;ratuBn.d del contrato de donación y de los actos -

dispositivos de part~s del cuerpo es la característica principal 

que p0rmite encontrar una similitud entre ambos. !lo obstante lo 

antarior, no debe equipararseles, porque mientras la donación s~ 

lo admite la posibilidad de hacer revocaciones en ciertos casos_ 

y bajo determinadas condiciones, los actos dispositivos tienen -

como .alam-:mto esencial la 11 revocabilidad 11
, aunqu-3 ósta no se pa.s, 

t~ o so acuerde en sentido contrario. 

Da ahí, que pueda concluirse que si bien la Ley Genc-

ral d~ Salud actual regula en forma amplia la d:i.sposición de ór

ganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, ha olvidado establ~ 

cer la naturaleza jurídica de la misma, lo cual es de suma impoE 

tancia dadas las trascendentes implicaciones sociales que ocasi2 

naría prohibir los actos nispositivos radicalmente o permitirlos 

sin limitación alguna. 

Ahora bi·>n, existe un artículo en el multicitado Códi

go Civil que señala que los contratos que no están especialmente 

r~glam9ntados en él, deben re~irsB por las re~las generales de -

los contratos, por las estipulaciones de las partes y en lo que_ 

fueron omisos, por las disposiciones del contrato con·el que ten 
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gan más analogía, de los reglamentados por dicho ordenamiento. 

Por otra parte, y como complem~nto de lo precedente, -

un artículo más señala que las disposiciones legales sobre los 

contratos serán aplicables a todos los convanios y a otros actos 

jurídicos, en lo que no se opongan a la naturaleza de éste o di~ 

posiciones especiales de la Ley sobre los mismos. (ART. 1859) 

En consideración a lo expresado, se piensa que es jus

tamente con el contrato de donación con el que mayor similitud -

tienen los actos dispositivos; sin embargo, y como opinióñ pers~ 

nal, considero que es más acertada la iniciativa del doctor en -

Deracho Jorge Reyes Tayabas, en el sentido que debe crearse una_ 

fi¡¡ura especial que regule la disposición de órganos, tomando en 

cuenta que el derecho de cada persona para disponer de partes de 

su cuerpo es de una naturaleza especial. 
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J.- SUJE'TOS DF. LA DISPOSICION 

;;;e bien sabido que el Derecho únicamente se ocupa de 

los actos del ser humano que pueden caer bajo el dominio de la 

norma y que se manifiestan como derechos y deberes •. 

La disposición de órganos, tejidos, productos y cadáv~ 

res de seres humanos es un acto jurídico que implica la relación 

entre el individuo y su cuerpo, pero ¿podemos todos disponer de_ 

nuestro cuerpo? ¿existe alguién más facultado para hacer tal di~ 

posición? ¿por qué tienen ese derecho? ¿esta facultad de dispo-

ner de 6rg--""1os y tejidos de otro ser humano es en vida de éste o 

·para su muerte? 

A).- DISPONBNTBS 

Los artículos 315 y 316 de la Ley G·oneral de Salud que 

nos riee actualmente clasifican a los disponentes en: a.- Origi

narios y b.- Secundarios. 

a.- Disponentes Originarios.- ~e considera como dis

ponente originario a la persona con respecto a su propio cuerpo_ 

y los productos del mismo, pero no vaya a pensaree por ello que_ 

este derecho es absoluto, porque no es así; de ahí que la propia 

Ley establece ciertas limitaciones para dmitir los actos disposi 

tivos del cuerpo hu:nano vivo con fines terapéuticos, principal-

mente en lo aue hace a las mujeres embarazadas, menores de edad, 
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incapaces y personas privadas de su libertad, y no s610 eso sino 

que además exige la reuni6n de ciertas condiciones y requisitos_ 

para la selecci6n tanto del disponente como del receptor, mismas 

de las que se hablará en forma especial. Asimismo, hace extensi 

vas las restricciones a los 6rganos y tejidos que pueden ser ob

j~to de actos dispositivos. 

¿Por qué estas limitaciones ? Fundamentalmente.por-

que la finalidad de los trasplantes es, en todo momento, reesta

blecer la salud e integridad física del receptor pero ésto no d~ 

be ser causa de cometer una 11 mutilaci6n 11 en la persona que, al-

truístamente, se ha ofrecido para que se tomen de su cuerpo los_ 

6rganos o tejidos que podrán crear para el receptor una situa-~ 

oi6n de vida mejor. 

b.- Disponentes Secundarios.- La Ley General de 3a-

lud citada no dá una definición de lo que debe entenderse por -

disponente secundario, pero en términos eenerales puede definir

se como la persona o personas a quienes las disposicion~s lega-

lea aplicables lea confieren la facultad de decidir el destino -

final de los 6rganos, tejidos y cadáveres de otros, incluyendo -

entre estos destinos el de concederlo para fines terapéuticos. 

Ahora bien, adn cuando no lo define expresamente a! s~ 

Bala quienes son éstos y con que orden de preferencia pueden dar 

su consentimiento, eeí el artículo 316 de la Ley de referencia -

manifiesta que: 
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AUT. 316.-. Serán disponentes secundarios: 

I.- ~l c6nyuge, el concubinario, la concubina, los 

ascendientes, descendientes y los parientes colaterales hasta el 

segundo grndo del disponente originario; 

II.- A falta de los anteriores, la autoridad sanita--

ria, y 

III.- Los demás a quienes esta Ley y otras disposicig_ 

nes ¡;enarales aplicables les con'fieran tal carácter, con las CO!! 

diciones y reouisitos que se señalen en las mismas. 

;ste artículo se ve complementado por su correlativo -

del .Rep;lamento de la Ley General de Salud en materia de control_ 

sanitario de la disposici6n de 6rganos, tejidos y cadáveres de -

seres humanos, oue señala más específicamente quiénes deben ser_ 

considerados como disponentes secundarios, y que a la letra di-

ce: 

ART. 13.- "Serán disponentes secundarios, de acue!'. 

do al si'>'liente orden de preferencia, los siguientes: 

I.- <a c6nyuge, el concubinario, la concubina, los 

ascendientes, descendientes y los parientes colaterales hasta el 

ses;undo f!Tado; 

II.- La autoridad sanitaria competente; 

III. · El Ministerio Público, en relaci6n a los 6r

ganos, tejidos y cadáveres de seres humo.nos que se encuentren b~ 

jo su responsabilidad con motivo del ejercicio de sus funciones; 

IV.- La autoridad judicial; 

V.- Loe representantes leeales de menores o incap~ 
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ces, únicamente en re.laci6n a la disposici6n de cadáveres¡ 

VI.- Las instituciones educativas con re~pecto a los_ 

6r~nos, tejidos v ce.dáve,:.es que le sean proporcionndos pe.re. in

vestigación o docencia, una vez que vonza ol plazo de reclama--

ci6n sin que ésta se haya efectuado, y 

VII.- Los demás a quienes las dioposiciones generales 

aplicables les confieren tal carácter, con las condiciones y re

ouisitos que se señalen en los mismos. 

B) .- .!!;;CEPTO:l 

Jurídicamente el receptor está definido como la perso

na a quien se trasplantará o se le haya trasplantado un órgano o 

tejido o transfundido sangre mediante procedimientos terapéuti-

cos; ~oralmente representa e.l joven, ama de casa o padre de fami 

lia en ~uien se han ensayado todos los tratamientos alternativos 

de naturaleza menos drástica oue el trasplante de un 6rgano, sin 

haber obtenido resultados favornbles. 

Con estas líneas se da oor terminado el presente punto 

para pasar ahora al señalamiento de las condiciones y requisitos 

gue deben tenerse en cuenta para le. selecci6n del disponente y -

del receptor. 
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4.- CONDICIOW~S Y 'l'lQUISITOS PARA LA S3L,.!CCION DF.L DISPONENTE Y 
DEL R1>C3PTOR. 

La selección de disponentes y receotores de órganos y_ 

tejidos, con fines terapéuticos, debe hacerse siempre por nres-

cripción y bajo control médicos. 

Legalmente, se ha establecido que el disponente origi

nario del oue se tomen órganos o tejidos para ser trasolantados_ 

debe tener más de dieciocho años y menos de sesenta; contar con_ 

dictamen médico actualizado y favorable sobre su estado de salud 

incluyendo el asoecto nsiquiátrico, tener compatibilidad con el_ 

receptor; haber recibido información comoleta sobre los ries~os_ 

de la operación y las consecuencias de la eJ<tirpaci6n del órga-

no, en su caso, así como las orobabilidades de éxito y haber ex

presado su voluntad por escrito, libre de coacción física o mo-

ral, otorgada ante dos testigos idóneos o ante un notario (AaT.-

16 del qeglamento de la Ley General de Salud de la materia en e~ 

tudio). 

La trascendencia de la regulación legal preceden~e ra

dica en que señala, si bien en otros términos, como condiciones_ 

para la selección del disponente, la idoneidad en sus tr~s aspe~ 

tos: Clínica, inmunol6~ica y psíquica. 

La idoneidlid clínicli debe estar garantizada por .un es-

cru¡iuloso examen de-las condiciones generales de salud del suje-

to, quien no debe rebasar los lÍ~ites máximos y mínimos de la ---
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edad específic~da. 

La i~~unol6~ca se basa en la existenci~ de un adecua

do grado de compatibilidad entre el disponente y el receptor, lo 

que permitirá una mayor probabilidad de éxito en lR opuraci6n. 

La idoneidad psíquica exige que las condiciones psíqu! 

cas y/o psi~uiátricas del disponente sean talP.s que le permitan_ 

afrontar la intervenci6n, la sucesiva disminuci6n y la necesaria 

limitaci6n de vida; evitando así que las imnlicaciones psicol6g! 

cas negativas se traduzcan en situaciones psicopatol6gicas. 

i'!n cuanto al receptor, éste deberá tener un padecimie~ 

to que pueda tratarse de una manera eficaz por medio del tras--

plant e; no presentar otras enfermedad~s que nredeciblemente in-

terfieran con el éxito del tras?lante; tener un estado de salud_ 

físico y mental capaz de tolerar el trasplante v su evolución; -

haber expresado su voluntad por escrito, una vez enterado del o~ 

jeto de la intervenci6n, de sue consecuencias, de sue riesgos y_ 

de lae probabilidades de éxito: ser compatible con el disponente 

originario y tener una edad menor de los sesenta años al momento 

del trasplante. 
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5 .- CONSENTiw.rnNTO y CAPACID1\D 

El consentimiento se define, en términos generales, C.2 

mo el acuerdo de voluntades que tiene uor objeto crear o transmi 

tir derechos y obli,;aciones, siendo necesario que esas volunta-

dee ten~ una manifestación exterior. 

;;n la fieura en estudio el consentimiento debe exteri.2 

ri7.arse teniendo el disponente el ánimo o propósito de disponer_ 

de alguno de sus órganos o tejidos, e inclusive de su cadáver, -

para ser utilizado con fines terapéuticos o de rehabilitación en 

el receptor, auien a su vez lo externa al hacerse sabedor del ºE 
jeto, riesgos y probabilidades de éxito de la intervención. 

La Ley exige, en loa actos dispositivos de partes del_ 

cuerpo, que el consentimiento sea dado por escrito, libre de to

da coacción física o moral y ante la presencia de un notario pú

blico o de dos testigos idóneos. Sin embargo, el otorgamiento 

del consentimiento en loa términos anteriores no es suficiente 

para disponer libremente de partes del cuerpo, a ello va indiso

lublemente ligada la capacidad de los sujetos, pero ¿qué debemos 

entenier por capacidad? 

La capacidad jurídica es la aptitud p~ra ser sujeto de 

derechos y obligaciones y para hacerlos valer. Según esto, la -

capacidad puede ser: de goce y de ejercicio. 

La capacidad de goce se adquiere en el momento de na--
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cer y se pierde por la muerte, y puede definirse como 1a aptitud 

para Rer titu1ar de derechos y obli~ciones, La capacidad de -

ejercicio ea 1a aptitud nara hacer valer esos derechos. 

~l C6digo Civil para el Distrito Federal, en su artíc~ 

lo 1798, señala que son hábiles cara contratar todas las perso-

naa no exceptuadas por la ley, esto es aplicable también a los~ 

actos dispositivos de partes del cuerpo. 

Por otra parte, la menor edad, el estado de interdic-

oi6n y las demás incapacidades e?tab1ecidas por la propia ley, -

son restricciones a la personali<\ad jurídica, sin oue ello sea -

obstáculo para oue los incapaces puedan ejercitar sus derechos o 

oontraer obligaciones por medio de sus representantes. 

En cuesti6n de trasplantes estas limitaciones se ven_ 

acentuadas en mujeres embA.razadas y personas privadas de su li-

bertad. En el caso de las mujeres encintas, por ejemp1o, éstas_ 

;meden dar su consenti~~ento para la toma de alguno de aua 6rga

nos o tejidos s61o cuando e1 receptor correspondiente est~ en p~ 

ligro de muerte y siempre que no imolioue riesgo para su propia_ 

salud o la del producto de la concepci6n; por cuanto hace a los_ 

actos dispoeitivos de las personas privadas de su libertad, ten

dientes a la toma de sus 6rganos o tejidos, e6J.o son admisibles_ 

cuando el receptor sea c6nyuge, concubinario, concubina o fami-

liar cercano. 

ResuJ.tan acertadas laa prohibiciones establecidas por_ 
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el legislador para l". disposición ~e 6rgan.os y tejidos de mujeres 

embarazadas y personas privadas de su libertad, toda vez que aún_ 

cuando se lleguo a la mayoría de edad la facultad do disponer li

bremente de la propia ~ersona no puede ser absoluta y menos aún -

cuando se está en las circunstan9ias descritas, ya que dada la si 

tuación de una y otro podrían cometerse en su contra actos delic

tivos que, a la poRtre, redundarían en un malestar social. 

Sería adecuado que estas limitacio~~s se extendieran e~ 

presamente a las personas privadas de sus facultades mentales, so~ 

dos, mud~s, sordomudos, invinentes y demás sujetos que por sus 

particularidades son susceptibles de abusos e ineouidades. 

Las limitaciones a oue alude la Ley no se refieren ex-

clusivamente a las personas, sino también a los órganos y tejidos 

aue oueden ser objeto de actos dispositivos, según ha ouedado --

asentado. F:n un inciso posterior se hablará de ello, baste ahora 

con decir oue el trasplante de un órgano único no regenerable, -

esencial unra la con~ervaci6n de la vida sólo uuede hacerse obte

niéndolo de un cadáver. 

Rn auartados anteriores ha ouedado específicado aue el_ 

receptor, al i~al oue el disponente, debe reunir ciertas condi-

ciones y requisitos para ser seleccionado como tal, entre ellos,_ 

debe manifistar su voluntad por escrito. Sin embargo, no basta -

con expresar su voluntad en los términos señalados, el receptor 

debe. ser capaz, ya que si por causa de minoridad o incapacidad, 

éste no puede iar su consentimiento para la realizaci6n del tras-
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olFUlte, la autori7.aci6n oucde ser otorgada oor el c6nvuge, conc~ 

binlll'io, concubina, ascendientes, descendientes y parientes cola 

terales hasta el segundo grado o, en su caso, por sus represen-

tantee legales. 

En caso de urgencia, el consentimiento nuede ser otor

gado por el cónyuge que esté presente y, a !alta de él, por el -

Comité Interno de Trasplantes de la instituci6n hospitalaria de_ 

que se trate. 

Un tema que viene a colasi6n con el estudiado, ee el de 

la revocaci6n. 

La revocaci6n del consentimiento es un t6oico que ha -

dejado de suscitar polémica en la legislación mexicana, 0oroue -

la Ley misma ha establecido que "el disponente originario podr!Í..1. 

en cualquier tiempo revocar el consentimiento oue haya otorgado_ 

para fines de disposición de sus 6rganos, tejidos y sus deriva-

dos, productos o de su propio cadáver, sin que exista responsabi 

lidad de eu parte ••• " (ART. 12 del Reglamento de la L. G. s·. en 111! 

teria de control sanitario de la disposición de ór~anos, tejidos 

y cadáveres de seres humanos). 

Hubo una época en la que la falta o incompleta regula

ción de los actos dispositivos dieron pauta oara que los doctri

narios pensaran oue, al n·o haber jlrohibici6n expresa, la disposj, 

ci6n era susceptible de revocaci6n con el efecto, en eu caso, de 

pago de da~oe y ,erjuicios. 
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Se llegaron a plantear ejemplos como el de una persona 

que celebra un contrato por el cual se obliga a :lejarse extraer_ 

diez centímetros cúbicos de sangre cada mes, llegándose a la con 

c1usión que "en caso de r0vocación el acre0dor no podría obtener 

una orden de njocuci6n forzada sobre el deudor, no obstante que 

el tejido sanguíneo es re generable. Si el disponente ha recibi-

do una contrapr,staci6n anticipeda, el acreedor podrá obtener --

una sentencia favorable condenando a aqu~l a la devolución del -

importe de la contraprestaci6n''. ( 5) 

Actualmente, no hay lugar a discusiones, la revocabili 

dad de los actos dispositivos de partes del cuerpo queda entera

mente sujeta a la voluntad del disponente, principio válido en -

el presente tema, a.unque completamente opuesto a aquel que seña

la que el cumplimiento de los actos contractuales no puede dejB!: 

se al arbitrio de uno de los contratantes, 

6.- ORGA.~OS Y TEJIDOS QUE PUEDEN SER OBJETO DE ACTOS DISPOSITI
VOS. 

El derecho del individuo a poseer, disfrutar y dispo-

ner de su cuerpo o partes de 61 se encuentra limitado por las -

exigencias propias de la convivencia social, que se traducen --

orincipalmente en normas de carácter legal y buenas costumbres. 

5).- Javier Lozano y Romén. Op. cit. Pág. 58-59. 

62 



La legisla.c.i6n mexicana, acorde con este principio, ha 

prohibido l~ realizaci6n de trasplantes que im~lioucn ln extrac

ción de un órgano único esencial para la conservación de la vida 

Y no reeen.,rable, de un cuerpo lnunano vi yo a otro cuerpo humano_ 

vivo, de lo que se desprende que, gl inrlividuo puAde dispon~r de_ 

su cuerpo hasta en tanto no produzca con ello su destrucción. 

De ahí, que, a contrario sensu, el individuo puede di~ 

poner tanto de sus órganos que no sean esenciales como de sus t~ 

jidos regenerables, verbi gratia, la sangre, el cabello, la le-

che, etc. 

:"les:pecto de ello, el Regle.mento de la Ley General de -

Salud en materia de control sanitario de la disposici6n de 6rga

nos, tejidos y cadáveres de seres hume.nos, señala que: Los ban

cos de órganos y tejidos pueden ser de : Córneas y escleróticas; 

hígados; hipófisis; huesos y cartílagos; médulas 6seas; páncreas 

p~ratiroides; piel y faneras; riñones; sangre y sus derivados; -

tímpanos; vasos sanguíneos y los demás que autorice la Secreta-

ría de Salud. 

Médicamente, la opinión se hace unánime al considerar_ 

que los trasplqntes in vivo s6lo deben efectuarse con órganos C.2 

mo los riñones, o bien, con tejidos como la s:mgre y sus deriva

dos o la médula 6sea, aunque ésta última con ciertas limitacio--

nes. 

~fectivamente, el tiempo ha demostrado oue las probabi 
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l.i<lados de éxito, en el trasnlante de los órganos y tejidos men

cionados, son mucho mayores, sob~e todo si el .-rrado de compatib_! 

li:lad entre el dis~1onente y ~1 receptor es el máximo, en tratán

J.ose de tra.sDlantes rie ri~ones. No obstante lo n.ntcrior, a lo -

l~r~o de los a~os y en nwncrosos ~ai~cs, se hnn llevado a cabo -

operaciones de tr~s?lnnte con otros 6re2Jlos o t~jidos que han d~ 

jada de ;Jractic:irse, principalmente, ~1or el peligro que represen 

tan para el disponente in vivo; entre ellos, lon tr3.s:nl'.J.ntes de_ 

páncreas, híea,do, etc. 

~ cuanto a los actos dispositivos del cuerpo humano,_ 

post-~ortem, ,uedsn tener por objeto todos y cada uno de los ór

ganos y tejidos señalados, see;ún ouedará detallado en el capítu

lo IV de este trabajo, 

7.- LICITUD DE LOS ACTOS DISPOSITIVOS 

Lo lícito es el hecho que no es contrario a las leyes_ 

de orden público o.a las buenas costumbres. 

Hablar de licitud de los actos dispositivos de pnrtee_ 

del cuerpo con miras a trasplantarse de un ser humano vivo a --

otro ser humru\o vivo implica referirse a los actos dispositivos_ 

oue, legal y moralmente, son admitidos, norque no conllevan ni -

la pérdida de la vida ni un da5o consistente e irreparaQle para_ 

la salud física y mental d31 disponP.nte orieinario y r~presenten 
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un riesgo ?.ceptable para el rec·~ptor. 

Por ello, deben considerarse nrohibidos todos los ac-

tos dispositivos c;ue en sí son necesariamente l!?tnles, pornue 

ocasiongn ineludibleme.nte la muerte del disponente, como son: 

los que tienen por objeto órganos es~nciales para la vida, por 

su característica de úncios o dispares, vr.gr., el corazón, el 

hígado, el páncreas, el bazo, etc. 

:::n contraposici6n, deben ten•rse por aceptndos, tanto_ 

por la moral como por el derecho, todos los actos disnositivos -

que no impliquen un dañ.o consistente e irre~arable para la salud 

o bien, un relevante perjuicio a la misma. Tales son aquellos -

actos que tienen por objeto determinnda cantidad de songre, cab~ 

llo, ~te. 

El Derecho Positivo l•!oxica.no, específica ~ue los tras

plontes de órganos o tejidos en seres humanos vivos pueden llc-

varse a cabo, con fines terapéuticos, solamente cuando hayan si

do satisfactorios los resultados de las investigaciones realiza

das al efecto, representen un riesgo aceptable para la salud y -

la vida del ¿isponente originario y del receptor y siempre que 

existan justific?ntes de orden terapéutico. (ART. 321 de la Ley 

General de Salud). 

~xige, además, como condición· para la obtención de ór

ganos o tejidos de seres humanos vivos para trasnlante, que no 

sea posible utilizar órganos o tejidos obtenidos de cadáveres; 
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prohibiendo realizar .el trasplante de un órgano único, esencial_ 

~ara la conservación de la vida y no regcnerable de un cuerpo h~ 

mano vivo a otro cuer~o humano vivo, se~ ha Quedado estableci

do. 

Sin embareo, el cumplimiento de los lineamientos seña

lados en los párrafo anteriores no da licitud a los actos disp~ 

sitivos de partes del cuerpo, so deberá cumplir también con lo -

ospacíficado en cuanto a la manifestación de la voluntad, a la -

capacidad del disponente, a la gratuidad del acto y a las demás_ 

formaliclade·s fijadas por la propia Ley. 

En algunos países el trasplante de órganos entre vivos 

y, especialmente de ri~ones, no está explícitamente previsto y -

~egulado por la ley, por lo que el problema de su licitud es ex~ 

minado a las luces de los principios generales de cada uno de 

los ordenamientos jurídicos¡ con soluciones a veces opuestas. 

~ara evitar esto, se hace indispensable la formulación de una r~ 

glamentación que regule los actos dispositivos de órganos como -

los riñones, por el uso tan g9neralizado de los mismos. 

66 



8.- LA FORMA A QUE SE SUBTAN L"os ACTOS DISPOSITIVOS 

"La forma es la manera en que debe externarse y/o plas 

marsa la voluntad de los que contratan conforme lo disponea o lo 

permita la ley". (6) 

En párrafos precedentes, qued6 señalado que, para efe~ 

tunr la toma de 6rganos o tejidos, se requiere el consentimiento 

expreso y por escrito del disponente originario (o secundario),

libre de toda coacci6n física o moral, otorgado ante notario o -

en documento expedido ante dos testigos idóneos, salvo en el ca

so de la sangre, en el que no es necesario que el consentimiento 

se manifieste por escrito. 

Asimismo, se asent6 que el disponente originario del -

que se tomen 6rganos o tejidos debe tener más de 18 años y menos 

de 60; contar con dictamen médico actualizado y favorable sobre_ 

su estado de salud, incluyendo su aspecto psiquiátrico; tener -

compatibilidad con el receptor y haber recibido informaci6n ---

completa sobre los riesgos de la operaci6n y las consecuencias -

de la extirpación del 6rgano, en su caso, así como de las proba

bilidades de éxito para el receptor. 

6).- Ernesto Gutiérrez y González. Op. cit. Pág.274 
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Aunado a esto, la Ley también exige que el documento -

en 31 qug el disponente (ori~inario o secundario), ex~rese su v~ 

luntad, p'1ra la toma de sus ór¡ranos o teji·:los con fines de tras

plante, debe contener: Su nombre completo, 1omicilio, edad, se-

xo, estado civil, ocupación, nombre y do.:iicilio del c6nyuge, coa 

cubina o concubinario, si tuviere, si fuese sol tero, nombre y d,2_ 

micilio de sus ~adres y a falta de éstos, de alguno de sus fami

liares más cercanos, ~l sn~alamiento de que por propia voluntad_ 

y a título gratuito, consiente en la disposición del Ór!YlnO o t~ 

jido ie que se trate; expresándose si esta disposición se enten

derá hecha ~ntre vivos o ryqra después de su ~usrte; identifica-

ción clara y Dr9cisa del órgano o tejido, cuando se trate de --

tras~lanta ~ntre vivos, o las condicionP.s que permitan identifi

car al receptor si la disposici6n fuera para despu~s da su muer

te, el se~ala.~iento de haber recibido información a su satisfac

ción sobre las consecuencias de la extir~ación del órgano o tejl 

do, nombre, fir;r.a v domicilio de los t~stigos cuando se trate da 

documento ~rivado, lugar y fecha en oue se emite, y firma y hue

lla del dis~onente. (ART. 24 del ~P.glamento de la L.r..s., de la_ 

materia en estudio). 

?or su 1Jarte, el documento oor :;i.cdio rlel cuRL '3l roce.E. 

tor exprese su voltultad debe contener sun ~en~ral~s v el-señala

miento preciso de que por su pro!Jin voluntad consiente en la re!!; 

lización dal tr~splante v que fué enterado suficie.ntamente del -

obj3to y clase de la intervención y de las nrobabilidadea d•' éxi_ 

to terapéutico. 
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Cuando por causa de minoridad o incapacidad, el recep

tor no pueda expresar su voluntad para la realizaci6n del tras-

plF.ntt3, -?l disponi::nte secundario facultado podrá dar su autoriz~ 

ci6n, previos los requisitos quo procedan, de los ya SGñalados,_ 

y de la manifestaci6n del vínculo existente con el receptor. 

9.- LA DOCENCIA Y LA EXPE'1IM:::NTACIO!! CIE:N'l'IFICA 

La experimentación médica puede ser definida como ---

"aquall os procedimientos médicos o quirllrgicos que reconocirlame!!. 

te implican cierto peligro y se aplican nxparimentalmente a una_ 

!Jersona, no tanto para su propio interés cuanto de la humanidad" 

(7). 

Dada la importancia y trascandencia de la experimenta

ción, ésta no puede ni debe dejarse al libre arbitrio de quienes 

la practican, por ello la. Asociación Médica l·'.undial, en su Con-

greso de 1964, hizó las siguientes declaraciones, conocldas como 

Daclaraciones de Helsinki: 

1.- Los experimentos sobre un ser humano deben respe

tar los principios morales y científicos qua justifica la inves

tieación en la medicina humana. Los experim~ntos sobre un ser -

humano ddban basarse sobre exámenes de laboratorio, onsayos so--

7) .- Raúl F. Cárdenas. "Responsabilidad Médica''. Cr! 
minalia. Ed. Academia ~exicana de Ciencias Penales. A~o XXXIX. 
Número 9-10. Septiembre-Octubre de 1973. Pág. 345. 
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bre animales y sobre toda clase de datos científicos establecí-

dos, 

2.- Los axparimentos sobre un zer humano deben ser 

roaliz.ados por P"rsonns científi<;:am·onte calificadas y bajo la v_! 

gilancia de un m9dico calificado, 

3.- Loa experimentos pueden ser intentados legítima-

mente si la importancia de1 fin previsto no está en r~lación con 

el riesgo que corra el sujeto. 

4.- Antes de emprender, se deben evaluar cuidadosamen 

te los riesgos y las ventajas posibles para el sujeto y para los 

demás. 

5.- El médico debe usar de una prudencia particular -

cuando ha iniciado un experimento, en el curs9 del cual la per

sonali1ad del sujeto puede alterarse por los medicamentos o por_ 

los procedimientos de experimentación." (8) 

En términos semejantes se manifestó la Asociación Ame

ricana de r.iádicos, que estableció, como directrices específicas_ 

para la experimentación humana: 

PRIM3RA.- La p••rsona debe conocer todos los riesgos a 

que se expone al someterse al experimento, debiendo consentir en 

8).- RaÚl F. Cárdenas. Op. cit. Pág. 346. 
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todo e1 proceso experimental. 

S'mUNDA.- Los peligros inherentes a cada experimento_ 

deberán haber sido previamente investigados en la experimenta--

ción sobre especies animales inf!3riores. 

T~RCERA.- Un experimento altamente peligroso no podrá 

llevarse a efecto a menos. que los resultados perseguirlos no pue

dan lograrse por otros medios. 

CUARTA.- Ningún experimento podrá efectuarse sobre 1a 

persona, cuando de él deba sobrevenir necesariamente la muerte". 

(9). 

El Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

Investigación para la Salud, siguiendo los principios generales_· 

que rigen 1a investigación en seres humanos, ha señalado, en su_ 

Título Segundo, de las "Disposiciones Comunes", 1o que debe pre

valecer en toda investigación en la que el ser humano sea sujeto 

de estudio, especificando, en primer término, que debe ajustarse 

a los principios científicos y éticos que la justifiquen; funda

mentarse 3n la 9Xperimentaci6n previa realizada en anirnalos, 8n_ 

laboratorios o en otros hechos científicos; realizarse sólo CU"!! 

do el conocimiento que se pretenda producir no pueda obtenerse -

por otro m~dio idóneo, teniendo an cuenta las probabilidades de_ 

los ben•ificios esperados sobre los riesgos predecibles; cont!'-ndo 

9).- Javi~r Lozano y Romén. Op. cit. Pág. 62. 
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con el consentimiento informado y por escrito del sujeto de in-

v~stigación o su represantante legal; ser realizada por profesi~ 

nales de la salud con conocimiento y exp~riencia, bajo la respon 

sabilidad de una institución de atenci6n a la salud y previa au

torización del titular da la instituci6n de atención a la salud. 

La práctica de la docencia, con seres humanos vivos, -

carece da reglamentación precisa en el Derecho Positivo Mcxica-

no. "En el capítulo subsiguiente, se hablará con mayor deteni--

miento sobre esta actividad, encaminada a la formación de futu-

ros galenos, por ahora nos concretamos a 13cir, que tanto la do

cencia como la investi¡:ación con cadáveres, están plenam~nte per 

mitidos si se llenan loe requisitos establecidos por la ley, que 

las regula en forma expresa. 

De esta forma se pone término al capítulo respectivo,

para dar comienzo a U."1.0 de los temas más fascinantes: 11 IJa dispo_;, 

sición de órganos y tejidos post-mortem". 
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.~3SlJ!::EN UEL CAPITULO III 

Gracias a los trasplantes de 6rlj2Ilo~ y tejidos de se

res humanos, much~Ms vidas se hnn salvndo y reincor-por:J.iio n. la -

pl!Utta productiva, de '1.hÍ la convenienci?. individual parr, el S,!O 

jeto rec~9tor, quien ~s ca.po.z de reinicinr sus nct~viclades, en_ 

1ugar de ocup0r la c?.-~a de u.~ ~ospital, con los consigu.ientes -

gastos. La con·reniencia social de los mismos debe ser valorada 

poY cada uno de los mi~mbros de l~ sociedad, tomanño en cuenta_ 

las directrices 9ticas de necesit!ad, utilidad, posibili<lad y 

grat~iC.ad. La respuesta dependerá del valor que c?<.la uno dé a_ 

la vida e integridad física de otro ser humano. 

La inquietud de los estudiosos del derecho por desen

trañar la nrturnleza y consecuencias jurídicas de los actos din 

positivos del cuer;io humano, total o individualmente considera

do, los llev6 a equipararlos con figuras l~c;ales bisn ·d~fini--

das, tales como: La declaración unilateral de la voluntad, la_ 

Casi6n, l:i co:npr2.venta, la donación y la dación en pr·vo. 

Desuu~s de un ~studio ~rolon~~do de cada unn do astas 

fi,<;uras se ha lle~do a la opinión, c~si unánime, de que es pr~ 

cisam~nte la donación, ln institución jurídica con l~ que mayor 

similitud tianen los actos di~positivos de 6reanoP, tojidos y -

cad{vcres de seres humanos, principnlm-:nt;e ·por el ca.r:·~cter ,f!Ta

tuito de ambos. Sin amb,,rgo, no pu .• de equiP!\rarsales dol todo, 
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c:>Orque !ni·1ntras lo do!111ción sólo admite la posibilidad de hacer_ 

revoc'.1.cion.;?s en ci~rtos C?if'!OS y bn.jo .~l9termin;::1.do::ts condiciones, -

los actos ~is9ositivos tionnn como característica ln r~vocabili

.lnd ~n cu8.lr.uier tiem!°)o, sin r1~S!JOns:l.bili1lad !Jara el dispon!!nte. 

Los actos ·iispositivos Je ')Clrtes del cuerpo o del cad~ 

ver son act0s .iurídicos ~ue implico.n la relación entre al indiv1:, 

duo y su soma. La ley, con si !.arando la importancia que hM ad-

quirido las O!Jeracion·3e de trcsplmtes, v a fin de fomantn.rlos,_ 

s~"1ala que los d. is non '.'ntes pueden ser: Orip:inarios y S·3CW1da--

rios. 

Disponante originario es la persona con respecto a su_ 

propio cuerpo y pro1luctos del mismo. Disponentes sec 1.mdarios, -

son l'1S personas a quienes lns disposiciones legales a?licables_ 

les confieren f8.cu1tad pera rlecidir el destino fin'll de los ór~ 

nos, tejidos y CRdé.veres de otros, inclu·rendo entre estos desti

nos el de ~oaer c0ncederlos ~nra fines terapéuticos. Son dispo

nentes secun:l.'1.rios: el c6nyue;~, concubinario, C•)ncubina, ascen--

1i'3nt~s, ""l'1sc..:?ndientes, -pari·3ntes colaterales, etc. 

Le~almcnt~, el dispoente or".':;innrio del que se tomen -

6rg8.nos o te.iidos, para s'r tr2s9lantados, dobe reunir la condi

ci6n de la ir1.on9idrid, en ous tres aspgctos: cl~nica, inrnunol6gi

ca y psíquica. Por su !)arte, el receptor deberá tsnc:r un ~adecJ:. 

miento que nuerl'l. tr~t:trse de tln8. m~·.n:ra ~fic::.z nor madio dq.l --

trn.spl.:1.."'lte; no !)r~':"cntar otr~s -:nf9rm~iPdas que 9red':!ciblqni:;11tG_ 

interfi 1ran con ~1 r!xito .:tel trasl"}l"."•.nte; tr2ner un ~r::t~'io de sa-

lud físico y mental capa?. de tolerar ~l tre.s'.ll~nt~ y RU 11volu- ··-
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ción; hn.ber expr·rnado su voluntad por escrito; ser compatible 

con al dispon2nte y tener una ><bd menor de los 60 a!los. 

~1 conoentirniento del disponente debe ser dado por es

crito, libre -le toda. co::tcción física o moral y ::inti: la pr~H?encia 

de U..'"l not1rio público o de 1os te~tigos id6neos; sin ::r.b·"'.rgo, el 

hecho de que al consentilliento ~el disponente sea d"l.<l.O 30 los 

términos se?ial':!dos, no 0s suficiante para oue el suj·1to "!)Ueda 

iis~oner librem~nte de p2rtas de su cuqr,o, a ello vu in1isolubl~ 

mente ligada. i~ c1pP.cida:1. De esta forma r::~ tien'"? oue no ns vá-

1.ido el conscntimi ~nto otorgado nor .~e no res de .zdnd, incapaces o 

9or personas que por cu'.:'.lqui '?r circunst-:i.ncia no pue:ian ?Xnre~" .. r

lo libren•nt9, para la utilización rle sus órganos o tejidos. 

Las restriccione~ '3'~ti:"~bl~cidas p".'.ra los inca9aces, se_ 

hacen axt3nsivas, de manera especial, al con~enti~i1nto prove--

ni.~nte de m'..ljeras embarazndas y !Jerson~s ,...ríva:ias de su líber---

tad. 

El receptor, ~l i~nl que el dis,on~nte, tlebe·ser u~~

persona. ca9az, ya que si !JOr ca\lsa de mi~ori 1 1:ari o inc8.pP.cid'J.d, -

-Sste ie no ~u·.:-de otorg?.r su co:iss-ntimi~nto parn lr-i. r~ali.~ación 

del traspla.."1~2 1 dicha c.utori·.:nción puede sur t"l?.•ia "'.)Or cualouinra 

de los dis9onentes s~cundarios, jesde luP.eo, teni-?ndo en cuenta_ 

la prelación estableci~a por la ~ropia lay. 

La revocaci6n de los actos <lispositivos ne ¡i<irtes del_ 

cuer!Jo puerie hacerse en cu~""lC'!Ui'3r tiempo, sin ~uo exista respon

sabilic~j por ¡i'lrte del ~is¡ionente. 
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La legislación rnr;:-:icana 9rohíbe la realiZP.ción de op~ 

raciones ouierúrgicn.s de trnsnlmtes 0u'3: im9liquen la extrac--

ci6n de un 6r"ano único esencial p~.ra 111 conserv9.ci6n de la vi

da y no re¡pnerable, <le un cu·,rpo humano vivo a otro cuerpo hu

mano vivo; de ahí, oue son lícitos los actos dis~ositivos de 

pg,rtes del cuerpo con mir11s a trasplantarse de un ser hwnano v_! 

vo a otro, en tanto no conl lflven ni la ~ér1lida rle la vida ni un 

daño consistente e irreparable p".ra la salud física o mental 

del disponente orieinario v repres•nten un riesfo aceptable pa-

ra al r-aceptor. 

"8n términos gen~rales, la forma es la manera en que -

debe axternarse y/o plasm,,rse la voluntad de los c¡ue contratan_ 

conforma lo disponga o permita la ley. En los actos dispositi

vos de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, el canse!! 

timiento debe ser expreso y por ~scrito, 1ibr3 de toda coacci6n 

física o moral, otorgado ~nte not~rio o en documento expedido -

ante dos tssti~os id6neos. 

Así, ~l documento en el que el dis~onente ex9rese su_ 

volunta:l. debe c1mt,>ner sus datos generales; nombre v domicilio_ 

del c6nyu~.a, en su C!1SO, o bien de sus p::-'.ilrcs o fami li::lres más_ 

cercanos: el S'3?!alarniento de ou''! !)Or nro'.Ji~ voluntad y a título 

gratuito consiente an la diRuoPición, etc. En términos semaj8!! 

tes debe hacerse el documento 9n 31 que el receptor mrnlifieste_ 

su conformid!'J.d con lo. r(~alizaci6n '.lel tros'fllanta. 

Las asocinciones médicas mu.'11ial~s en un int<Jnto µor_ 

:~st!J.bl~cer lí11ites a qui9nes practican 1-: ~xpsrim~nt[-1.ción clín,! 
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en en szr~s humanos coinci~i~ron en sefinlar, corno lineamientos_ 

a ~~ TLlir: el C'Ut? ri:ben basarse en exó.manes de lo.'Joratorio, qnfl!! 

yoS sobre anim~l~s y sobre to:la cla~e d~ datos científicos est,E! 

bleciios, ~ntra otros. 
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"La trascendencia de loe trasnlantes -
cardíacos es incalculable, toda vez -
que sobre la base de una seguridad --
-muerte del donante- se intenta lograr 
un evento -supervivencia del receptor
y en este ,juei:;o de vida o muer-te el o_!: 
den jurídico tiene especial interés en 
conocer las condiciones en que se desa 
rroll6, para determinar a su término: 
si en realidad se ha gonado a la muer
te o, por el contrnrio, se ha oerdido_ 
la vidaº. 

Martín Anzoateinii 



A nivel mundial existen muchas limitantes en torno a -

la aceptación de actos dispositivos del cuerpo humano, con fines 

t .. rapéuticos, en tratándose de personas vivas. Las causas son -

di versas: por um1 p¡,rte, la ciencia médica no hR J. o grado superar 

las bnrr9ras inmunológicas, por ~tra la moral y el derecho exi-

gen la protección de l& vida y la integridad física y mental del 

disponente y el menor riesgo para el receptor; a contrario sen-

su, pnrece haber un consenso general en el sentido de que es lí

cito, aún desde el punto de vista moral y religioso, extraer ór

ganos o tejidos de un cadáver, con el propósito de salvar la vi

da de otro ser humano. 

No obstante lo ·anterior, para nadie es un secreto que_ 

uno de los principa.les obstáculos para el desarrollo de los tra§_ 

plantes, como procedimiento terapéutico, es la escasez de perso

nas con deseos de dis~oner de sus órganos o tejidos después de -

su muerte, esto es debido, indudablemente, a lP. falta de concieg 

tizP.ción en cada uno de los miP.mbros de la sociedad, que no han_ 

logrado liber,.rse de prejuicios, ideas falsas o mitos en rela--

ción a su cuerpo, una vez fallecido. 

Se hnc~ necesario, dada la ur~~nte necesidad que se -

tiene actualmente de órganos y tejidos con fines terapsuticos, -

-oducar a la población para que disnonga de su cadávHr, indivi--

dual o totalmente consirl•rado, y oue ~sto lo haga con la convic

cción que es un rl.esperclicio rlnr como destino finAl a sus restos_ 

mortuorios la inhumación·o cremnci6n, ~udiendo ser útiles a 

otros conF;éneres suyos. La educación sociRl podrá llevarse a c~ 

bo a través de campa~as nacionales oue enfaticen la importancia_ 

ESTA TESIS 
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de la 1is!Josición de órganos y tejidos, tal como se realiza con_ 

la donación de córne1'.s. Estas campa:..as deberán ser permanentes_ 

y continuas y no es!lorádicri.s o anuales. 

Lri.s ne;rupaciones cívicas y reli_siosas, siL1m11re preocu

padas por el bienestar social pueden, ada 1ñs de sus fw1cion1~s -

propias, colaborar en 1~ obtención de part~s anátomicas, prego-

nP.ndo con el ejemplo, dis~oniendo que a su muerte su cadáver o -

partes de él sean utilizados con fines tQrapéuticos, de investi

eaci6n o docencia, e1lo ayudaría en ET::in medida a satisfacer la_ 

demo.n<la no sólo de córneas sino de cu:llquiar órgano o te,iiclo re

querido. 

2.- LA ilE:LACION PERSONA-SOMA 

¿Qué relación existe entre la persona humana y su cuoE 

po? La anterior es una pregunta a la nue no se ha dado aún la -

respuesta apropiada. l"1édicos, religiosos, :noralistas y filoso-

fas han hecho, des.de siempre, deteni<las r2flexion~s ·'1n torno e. 

ello, obteniendo conclusiones much?s veces contr~~ucntaa pero, 

¿Qué es lo que piensan los juristas? 

A raíz de los pr~mc•ros trasplantes de corazón los pro

fesional~s del Derecho empezaron n avocar~e con mayor profuntli-

dad en el estudio Qe la relación persona-soma, ~u~riendq encua-

drarlos en concc~tos preestablncidos como ~l rle pro,ied~d, ,ose

sión y usufructo; sin embargo, la lógice. jurídica, indic6 que --
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nineuna de las figuras citadas debe aplicarse a la relaci6n del_ 

individuo con su ~ro9io cuerpo de ahí, que se ha~ necesPrio --

adoptar un nuevo concepto, una nueva idea. 

En relri.c.:ón a este cuestion:i.mir~nto, el doctor en d3re

cho Jorge ~eyes Tayabas ha manifestado: "~l indivicluo tiene der~ 

cho a l~- posesi6n de su cuerrio, tiene il>;llalmcnte derecho a dis-

frutar de su cuer:Jo, tiene tombién derecho a disr>OnHr de su cue.E_ 

po, todo ello con las limitaciones que imponen l~s exigencias 

propiRs de la convivencia social. Pero, dosde luego se trata de 

derechos con el particulru- sentirlo tJe derechos somnticos". (1) 

Efectivamente, la relaci6n entre la persona y su cuer

po es y debe ser de una naturaleza especial, compl~t~mcnte dive.E. 

sa de aquella que existe entre el hombre y las cosas y el hombre 

con las personas. 

Ahora bien, ecte derecho de posesi6n, disfrute y disp.2_ 

sici6n aue tiene el hombre sobre su cuerrio, y que le permite re~ 

liz.ar actos de ,,.uténtico se5.orío, no es ilimitado sino que está_ 

a 1o impuesto por li:ts exie;enci<.s pror.>ir~.s de la convivencia so--

cial; esto es, que el individuo puede dispon~r de su cuerpo en -

la medida en que no implique violP.cion~s a las nornms logales, a 

l) .- "Reflexiones Jurídicas sobre Tras9lF.ntes de Or~~ 
nos y •rejidos Hum::mos". Criminalia. Ed. Academia Mexicana de -
Ciencias Penales. Ai'ío XL. Número l-2. >nero-Febrero de 1974.
Pág. 21. 
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las buenas costumbres 9 al orden público. 

No contravienen por ejemplo, el interés general, 1os_ 

actos del sujeto que permiten insertar o colocar en su cuerpo -

obj ~tos como: varillas metálicas 9ara ser incrust~tlas en los -

huesos, placas m~tálicas p2..ra ?roteg~r pnrte de la cab~za o la_ 

b6veda palatal, tornillos que se colocan en los ~'l.Xilares para_ 

fijar dientes artificiales, etc., norque con tales actos el in

dividuo trata de conservar su vida o su salud y con ello permi

tiendo el mejor desarrollo de sus funciones socir·les. Situaci6n 

opuesta es la de un indivi<luo que raedinnte cirug!a est6tica 

cambia su rostro para evadir la acci6n de la justicia. 

En ambos casos, el hombre '>stá realizan,lo actos de ª:!:! 

téntico señorío en su cuerpo pero con distinta finalidad, si 

bien el uno pretende el cum~lirniento de sus funciones y la pro

tecci6n de su vida y salud, el otro trata de burlArse de los -

ideales de justicia del grupo social al oue p9rtenece. 

Como los anteriores, pueden sor ci tnc1os infÍr..irlnd de_ 

ejemplos que demostrarían lo especial del víncuJ.o existente en

tre ·>l ser humano y su cuerpo, cjer.iplos no s6lo ele tipo ,médico_ 

o jurídico sino también físicos, corno el hecho de ordena,r a --

nuestro cuerpo sentarse en determinado lu¡;.ir, pararse, ju¡;ar, -

bailar, etc., todos ellos actos. que dejan de manifiesto el domi 

nio que tenemos sobre él. 

Estableciclo lo anterior, cabe hacerse una prei:;unta -

más ¿Cuándo termina ese derecho de posesión, disfrute y dispo~} 
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ci6n? 

En términos generales, puede decirse gne la relaci6n_ 

persona-soma terminn a1 ocurrir la muerte del individuo, Ee di

ce en td'rr.iinos p;ener8.les, porc;ue. sucede que, en un eran !)Orcen

taje de los dece,,os que acontcicen dfr. con día, el sujeto falle

cido no dicta disposiciones para darle un determinado destino a 

su cuerpo, dada la inespere.da llego.da de la muerte; sin ernbar-

~o, existen casos en que el sujeto no s6lo hnce una ma~ifosta-

ci6n de Última voluntad pr•ra señalar dzstino final a su cuerpo_ 

sino que inclusive llega a organizar sus !JI'opias "exequias", C.Q. 

molo hiz6, vr. gr., el ciudadano italiano Orazio Nannini. 

"Según se dice, entr2ndo en el cementerio de r::arlia -

(una gran fracci6n agrícola de Capannoli, en la provincia de -

Lucca), la primera tumba que se ve es la suya. De mármol obsc~ 

ro, en ella puede verse un elemento en bajorrelieve, una foto-

grafía, una fecha de nacimiento y un espacio en blanco, destin~ 

do seguramente para poner la fecha de su muerte ••• ¿Olvido? No 

Orazio !lannini, de 92 años, está vivo, lúcido y gozando de bue

na salud". (2) 

La tumba es solamente uno de los actos fúnebres que -

Nannini cumpli6. Hiz6 (y pag6), también el contrato con los -

servicios funerarios y con la br>nda del país. 

2) .- Franceso Canosa. "Parlandone da morto". Pano
rama. Italia, 3 de marzo de 1980. Pág. 62. 
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En totio el mundo se han presente.do casos como el des

crito en el párrafo que antecede, dejando ~atente el dominio -

que tiene el hombre sobre su cuerpo; no obstante ello, y para -

reafirmar lo dicho con anterioridad, este dominio no es ni pue

de ser absoluto porc'.UC si bien es cierto qtte "el hombro tiene -

una voce.ci6n individual repr:rn·1nta, nsimis::to un valor social, -

con respons-:tbilidades y obli[!P.ciones y, en consencucncia, su -

cuerpo y su habilidad y capacidad para el trabrtjo no pueden qu~ 

dP.r sujetos a su propio y personal capricho". ( 3) 

3.- CONCEPTO GE!IBRICO DE MUZ.'{TE 

En los parágrafos precedentes se ha puesto de mani--

fiesto el dominio que tiene el hombre sobre su cuerpo, aún des

pués de la muerte¡ a~ora bien, ¿quién y c6mo se determina este_· 

acontecimiento? ¿es la ciencia médica la facultada pc.ra hacer-

lo? o bien ¿es el Derecho, a través de sus normas, quien debe -

dar una definici6n de lo oue debe entenderse por muerte? 

Hist6ricamonte, el concento más unti6llO que se tiene_ 

de la muerte es el de la putrefacci6n del cadáver. Este canee~ 

to vin6 a ser substituido por uno más avanzado que estableció -

3) .- Alfonso ?!oriaga. "Traspl'.mtes de Organos". 
Criminalia. Bd. Academia MexicfUla de Ciencias Penales. Año 
YJXY. Número 2. Febrero de 1969. Pág. 190 bis. 

84 



que la mu,1rte de un individuo acaecía cuarido se detiene el cor~ 

z6n, siturtci6n ~ue 1.1.eg6 a -'considerurse como tot:l.lmonte irreve,E 

sible, :.'.·fa tarde, con los aclela.>1tos de la medicina, este crits_ 

rio resul t6 ine\d·,cuado, en virtud que se democtr6 que el paro -

cardíaco no es siempre irreversi.ble y que, en deter:ninci•ias cir

cunstancirts, las 11arnP.dns maniobras de rcr:ucitación son capa.ces 

de evit'1r que un individuo al que se le detiene el coraz6n mue

ra. De ahí, surge un nuevo concepto: La muerte cerebral, 

En términoa médicos, los doctores Miguel Gilb6n Mai-

tret y David Gucvara Fcliciano han manifestado que "lu r.JUerte -

es la suspensi6n irreversible de lns funciones vitales (respir~ 

toria, circulatoria y nerviosa), considerando al organismo como 

un todo''. (4) 

Por su parte, el doctor Alfonso de Gortari afirma que 

"la muerte es la cesación esencialmente de los procesos circul~ 

torio, respiratorio y cerebral. En general así se concibe, a~ 

que biológicamente no es ésa, sino la desintegración de los te

jidos vivos. Si a una persona que, módicamente se considera -

~allecida, se le extraen fragmentos de piel puede seguir vivic~ 

do¡ y otros diversos tejidos también pueden seguir viviendo: -

'.!!Úsculos, piel c6rnea, etc. Entonces el organismo que ha muer

to biol6.<¡icr.t:nente, aún contiene tejidos que viven de manera que 

4).- Citados por J~vier Lozano y ~amén. Anatomía -
iel TresDlP.nte Humano. "Cuo.stiones jurídicas, éticas y médi--
cas". :;:ci., Contem9oránen. México, 1969. la. ed. Pág. 90 
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una es la muerte mé'rlica y otrc. >;s la ::i.ucrte biol6eica.. CuP.ndo_ 

el indi·.r:l.duo :leja de sor individuo entonces mu~r- médicnmente. 

Cuando ~xiste la desintesración, cunn\1o n.ee~pe'.rece la m0.teria v.!, 

va, el suj9to muere bio1óeicmnente. Si un suj~to perece, su si!! 

tema n2rvioso ha d'1jndo de tr8.ha,;ar, su cornz6n Pe ha i~t3:1ido,_ 

su respiración no existe, no existe circulR.ci6n ele ::18..°'"l::Te 1 P.1 S,!l 

jeto ha muerto médicl:\mente". (5) 

Son muchos y variados los conce9tos que se han ñ2.do 9_<1 

bre la muerte, desafortundrunente no es posible ci t~1.rlos a todos_ 

.!JOr ahora bqste con decir que la !Tiuarte "implica la cesaci6n de_ 

las fu.,ciones fisiol6gicas que pr~siüen el conjunto de la vida -

de los 6rg=os del individuo". (6) 

4.- CONCEPTO LEGAL DE !·!ITTRTE 

Hasta antes de que se realizara., los pri~eros tras---

plantes de coraz6n todo el mundo ace,tnba, como hAcho cierto, el 

.criterio del m~dioo para determinar bl momanto de la muerte. La 

falta de raflejos oculGres, la cesaci6n de la respiración y el -

paro an al latido del coraz6n eran indicios que serví2.n al prof~ 

sionista para emitir su juicio que, salvo en muy contadas ooasi~ 

5) .- J:wior Lozano y llom~n. Op. cit. Pág. Q0-91. 
6) .- E. Dabout• Diccionario de !.'.edicina. Trad. lilon

taner de la Poza. Ed. Epoca. México, 1977. la. ed. Pág. 558. 
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nes, sie:npre resultc,.ba acert'ldo. 

Pruebas como: el es~cjo 3~pnñqno por la tenue respira

ción del moribundo, la ~~uscultaci6n nrolon.i:;::i.:lu, la quemn.rlura de

libern1a y la lir<dura que amor::i.ta un dedo, eran frecuentemente_ 

las que determinabP.n la ~érdida de la vida de cu8lquier indivi-

duo. 

Hoy en día, sin embargo, este concepto se ha modifica

do; las controvJrsias suscitadas con motivo de las intervencio-

nes quirúrgicas pr:i.cticadas en 1::1.s personas de Louis \'lashkansky_ 

y Philip P.laiberg dieron origen a esa modificación. A partir de 

entonces la medicina empez6 a tomar como criterio de muerte clí

nica la desaparición de toda actividad cerebral durante varios -

min~tos, aco~pañada de paro c~rdíaco y ausencia total de reíle-

jos. 

Este nuevo concepto d9 "muerte cerebral" 1 ha sido ado12 

tado por la mayoría de las legislaciones extranjeras, en tratán

dose de la d~tcrminación de la pérdida de la vida para efectos -

de trasplante, aún cuando también ha sido objeto de scv0ros ata

ques, entre ellos el de Martín Anzoategui, quien señal6: "Este_ 

moderno concepto Qe muerte revela, a contre.rio sensu, una parti

cular concepción de la vida, limitada s6lo a la "vida cerebral"_ 

y de esta forma la Rcepci6n de 'rnt" valor in"ztimable es trans-

forma".la utili tariamente, y sus extremos permiten defencler !lOSi-

cionos eutanásicas, repugnantes al derecho y a la moral, record~ 

das trist2mente por la historia de los esp2.rtanos y "!JOr la geo--
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grafía de su famoso monte Tai¡::nto". (7) 

En términos semejtlntes se expresó Mnrinno ~Timénez Hue_!: 

ta a1 manifestar: ''Los sofismas que encierran los conceptos de_ 
11muert3 t?ncefaloeráfi9an, "mu13rte inter:n~dio.", "muerte anticipa

da" y otros Sel:lejantes, pónense en relieve en forma convicta - y 

cuasi confesa - en dichas impropias denominaciones, ,ues las mi~ 

mas no captan en su integridad el fenómeno orgánico de la mucr-

t e, cual extinción complet~ de la vida, sino un aspecto o momen

to parcial que en su decurso biológico puede producir o produci

rá la muerte; aspecto, instante o momento •n que el ser humano -

todavía no ha muerto, aunque esté en grave peligro; se está mu-

riendo pero su vida todavía existe. La muerte es un fenómeno -

fisiológico integral que sólo se produce cuando cesan las inter

correlaciones orgánicas funcionales de aquellos órganos que ha-

cen posible lP.s condiciones físicas y químicas del medio interno 

e~to es, cuando dej2ll de funcionar completamente el corazón, los 

pulmones y el cerebro. La necesidad de contar con corazones to

davía "activos11 para real.i?.ar los tra.sple.ntes c~rdíacOs, ha mot!, 

vado la insólita audacia y el estólido absurdo de tratar de sus

tituir la rerrliclad fisiológica de la muerte intee:ral por esos -

de1eznab1es conceptos de "muerto encefaloe;ráfica", 11 muei;te inte!: 

media" o "muerte anticipada" que se asientan en este bur.do sofi~ 

ma: La persona fa11ecida deviene en una "conserva de vida"; es -

depositaria de una ultravida, sobrevida o residuos de vida, que_ 

7) ,- "Trasplantes de Organos". I,a Ley. Revista. men
sual. Buenos Aires, Argentina, 1969. Páe. 5. 
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hace posible que su corazón pueda ser utilizado después de la eg 

cefalográfica r.iuerte". ( 8) 

¿Cuánta verdad encierran sus argumentos? Se deja a c~ 

da uno de los lectores obtener l~ respuesta. 

Desarrollando propiamente lo que es el concepto de --

muerte legal se dirá que la regulación jurídica mexicena no ha -

conceptuado o definido lo que debe entenderse por "muerte", lo -

que sí es cierto, es que ha establecido expresamente los signos_ 

de muerte que deben comprobarse para certificar la pérdida de la 

vida. 

El artículo 317 de la Ley General de Salud en materia_ 

de la disposición de órgc..~os, tejidos, productos y cadáveres de_ 

seres humanos señala como signos de muerte: La ausencia permane!1 

te de respiración espontánea; le falta de percepción y respuesta 

a los estímulos externos; la ausencia de los reflejos de los pa

res craneales y de los reflejos medulares; la atonía de todos -

los músculos; el término de la regulación fisiológica de la ---

temperatura corporal y el paro cardíaco irreversible. 

En el caso de trasplentes, para la correspondiente cer 

tificación de l~ pérdida de la vida, deberá comprobarse la per-

sistencia por doce horas de los sien.os señalados en los primero~ 

8).- Derecho Penal Mexicano. 
penal de la vida e integridad humana". 
1975. )a. ed. Pág. 26. 

Tomo II. "La tutela -
Ed. Porrúa. México, ---
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cuf!.tro puntos del apartado anterior y además 1 'S si¡ouientes cir

cun~ta..'1cias: 

~).- ~lectroencefalo~a~a isosl1ctrico que no se mod! 

fic:ue con estí:!!ulo alguno C'=ntro c!el tiempo indicndo~ 

b) .- Aus·:?ncia de e.ntece13!1i as inr:iedi~·tos de insestión 

de bromuros, br.rbitúricos, alcohol y otros de~resores del si~.te

ma n~rvioso central, o hipotermia. 

Si ant~s de aste t~rmino se pres9nta tm pero cardíaco_ 

irraversible, ln. pérdida. de la vida se d. ~t :?rmin~·rá rle inmediato. 

La certific?.ci6n de la muerte d~be ser ex¡icdido. ¡ior -

dos ¡irofesionalcs distintos de los que int~gren el cuer~o t0cni

co que intervendrá en el tr~.splante. 

Como es de observarse, la ley vigente en nu'!stro país_ 

aún curndo no dá una rlefinici6n o concepto l~f7.l rle ~uert~, sí -

se adhiere al concepto r;nneralize.do entre los :né'dicos ~· de ":nuer

te cer~bral 11 , al menos 1n trat&ic1ose de actos c1.ispositivos del -

cuerpo humano con fines t~rapéuticon, lo cu:-·l resulta ID4.Y ,.,.~cert!!; 

do, d2.da. lr->. ingente n'!cBsi 11ad de 6r~?nos y t3.iidos. 

~l inconv~niente que se encuentra a esta reglamenta--

ción ·~s ln -Jxigencia del fnctor ti~mpo. Se s?.be de a.11temc.no cuc 

los 6rgmos y tejic:os, pnra ser tras>:>l·mtcdoe de un ser llumnno a. 

otro, r:=f!ui.r:?ren estar en perfect:=s conñi.cionr::: "'JP.ra C1Ue la inte!:, 

venci6n quirúrgica tenga éxito y que aún cuando los adel·mtos --
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cit?ntíficos "!)ermiten .!tºY en día conservar ·"vivos'' dichos óreanos 

y tejidos no es factible mantenerlos indefinidamente de ahí, que 

¿~s Pcd9cuada le. Bxieencia de 12 horas en ln !Jer.s:istr~ncia de los_ 

si~os de mu:rte? ¿no ocasiona ésto un~ ~ave pP.rdida de piezas_ 

aná t omic::" s? 

Personnlmente, considero ~ue los leeisladores deberán_ 

estar ~ás acordes con 1~ realidad de los tr~spl2..ntes y buscar un 

t~r~ino ~~dio que permita la utilizaci6n de los 6reanos y teji-

dos en un lapso de tiempo r'!ás corto y que a le. vez impida se co

m.~ta'1. abusos en la certific3.ción de la r.:u'.."!rte. 

5.- LA EXTRACO!.ISRCIALIDAD DEL CADAV!':R. 

Según una constante tradici6n jurídica el cadáver, pe~ 

teneciendo al munrlo de las cosa.s, siempre hn sido consi'.:!erado 

res sY.tra commercium, por dos razonqs fundamenteles: 

La primera se deriva de la n~turaleza misma del cadá-

VBr -ent~ndido éste como le ,roy~cci6n de lo que fue un s~r hu-

mano vivo-, que exiee el respeto colectivo y la conservaci6n de_ 

su dienidad. La d~fensa de tal dignidad viene a prohibir cual-

quier forma de utili7.aci6n o explot2.ci6n econ6mica del cadávgr -

~ue sea c0ntr~ria a lq die;niond del mismo; 1e ahí, que, por ---

ejem,10, sea ~ncomiable la utilizaci6n de un cadéver en un cen-

tro de investi¡::aci6n de snfer::i~dad.<:!:s incurabl~s o r~n una escuela 

de medicina, para la enseñanza d• futuros módicos, y no así su -
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utilización ~n la industria de ornamentos o de comidas sofÍstic~ 

das. 

La segunda raz6n viene dnda por el hecho de que el ca

dáver i:;n ha presentad9 siempre, en el tiempo, como cooa, por su_ 

naturaleza y 1.JOr su inutilidad; sin ~mbargo, con la 9::iocf! modsr

na y el progreso de la ciencia, el cadáver ha dejado de ser un -

mero objeto de int~reses es~írituales para prestar$e ahora a nu~ 

vos destinos y a crecientes formas de utilización,·representadas 

en primer término, por lns exigencias de la enseñn.nzn y de la -

búsqueda científica. 

El Derecho Positivo Mexicano, haciendo referencia al -

tema en cuestión, ha señalado, en el Código Civil pora el Distr! 

to Fedara1, que pueden ser objeto de apropiación to~as las cosas 

que no ostén excluidas del com~rcio; las cosas puoden ostar fuo

ra del comercio ya sea por su naturaleza o por disposición de la 

ley; están fuera del comercio por su naturaleza las que no puo-

den ser poseídas por ningún individuo exclusivamente y ostán fu~ 

re del comercio por disposición de la lay, l~s que ella declara_ 

irreductibles a propiedad particular. 

Reafirmando lo anterior, la Ley ~eneral de Salud, en -

el Título respectivo, establece que "los cadáveres.no pueden ser 

objeto de propiedad y siempre serán tratados con respeto y cons! 

deraciÓn" (Artículo 336); de ah{, que el cadáver en su totalidad 

queda fuera del comercio tanto por su natural•za como por dispo

sición de la ley. 
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Ahora bien, ¿ qué pasa con loo óreanos o tejidos una -

vez desprendidos del cadáver ? ¿ son susceptibles de comerciabi

lidad ? Los órganos o tej.idos una vez desprendidos del cuerpo -

humano vivo o mu-3rto adquieren una entidad jurídica independien

te, pqsan a ser cosas por sí mis~as, pero ésto, al igual que con 

el cad1ver totalmente considerado, no es suficiente para que se_ 

consideren d•ntro ilal comercio. El He.<¡lamento de lR Ley General 

·ie Salud en vigor, en mRteria de control sanitario de la disposi 

ción de órganos, tejirlos y cadáveres de seres humanos, prohíbe,_ 

en su artículo 22, el comercio de órganos y tejidos deaprendidos 

o seccionados por intervención quirúrgica, accidente o hecho ili 

cito. 

Aún cuando el citado artículo no es explícito al seña

lar si se trata de órganos o tejidos desprendidos o seccionados_ 

a personas vivas o en cadáv•res, en ambas hipótesis queda bien -

establecido que no están dentro del comercio, lo contrario sería 

ir en contra de la dienidad humanR. 

6.- SUJETOS FACULTADOS PARA HACER LA DISPOSICION. 

Antes de desarrollar el punto correspondiente se hace_ 

necesario dejar bien establecido que para la realización de cual 

quier acto de disposición de cadáveres debe contarse previRmente 

con el certificado de defunción, que es expedido una vez que ha_ 

sido comprobado el fallecimiento y determinodo sus causas, por -

profesionales de la medicina o por personas autorizadas por la -
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autoriaad se.nitaria competante, 

Señalado lo anterior, cabe recordar que ln Ley General 

de Salud actual reconoce expresamente la existencia de iisponen

t es originarios y secundarios. El primero ae aplica a la perso

na con respecto de su propio cuerpo y proiuctos del mismo; el s~ 

gundo, a la persona o personas que legalmente, y de acuerdo con_ 

un orden de preferencia, son llamadas para otorgar su consentí-

miento en relaci6n a la diaposici6n de 6r~os, tejidos o cadáv~ 

res de un tercero, con fines terapéuticos, de docencia e invest1 

gaci6n, o bien, simplemente para señalarle un destino final a su 

cadáver. 

Al inicio del presente capítulo se ma.~if est6 que cada_ 

individuo tiene derecho a la poseai6n, disfrute y disposici6n de 

au cuerpo, todo ello con las limitaciones que imponen las exigeg 

cías t)ropias de la convivencia social; lo que se traduce en que_ 

la persona humana ea la única titular de los derechos sobre su -

·cuerpo¡ de ahí, que, por consecuencia, el único que pueda s~ña-

larle un destino final a au cadáver sea precisamente '·él y lo -

pu·od.a hacer a través de una disposición testrur.ent'lria o bien por 

otros medios. 

Pero, ¿ qué suceda cuando el disponente ori~inario no_ 

ha expresado su voluntad en tal sentido ? Jurídicamente, los 

disponentes secundarios. pueden cons~ntir en oue el cadáv•r se 

dastine a la docencia e investip,aci6n o bien, que pueda ser uti

lizado con fines de trasplante. Aquí cabe hacer una distinción_ 

en cuanto a los disponentes secun<lnrios facultados para hacer la 
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disposición. 

Si se trata de cadáveres de personas conocidas, los a~ 

torizados, en primer término, para hacer la disposición serán el 

cónyuge, el concubinario, la con,cubina, los ascendiantes, deseen_ 

dientes o parientes colaterales hasta el segundo grado del disp~ 

nente originario. En sagunclo plano, el Ministerio Público puede 

autorizar la toma de 6rganos, tejidos o productos para fines te

rapéuticos, de los cadáveres de personas conocidas o que hayan -

sido reclamados y que se encuentren a su disposición, siempre -

que no exista disposición en contrario, a título testamentario,_ 

del disponente originario y se cuente con la anuencia de los di~ 

ponentes secundarios citados en el apartado anterior, o bien, -

tratándose de menores e incapaces, de sus representantes lega--

les. 

Cuando el Ministerio Público haya ordenado la necrop-

sia y en nusencia del c6nyuge, concubinario, concubina, ascendie!!: 

tes, descendientes y parientes colaterales hasta el segundo gra

do del disponente originario, la autoridad sanitaria podrá auto

rizar la disposición de 6rganos y tejidos para efectos de tras-

plante. 

La disposición de 6rganos y tejidos o cadáveres de peE 

sonas desconocidas; esto es, cadáveres no reclamados dentro de -

las 72 horas posteriores a su fallecimiento y de aquellos cuya -

identidad se ignore, está sujeta a lo aue señale el Ministerio -

Pública. 
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Las condiciones, reouisitoe y fonnalidadee que deben_ 

cumplirse para que los actos dispositivos del cuerpo humano --

sean lícitos, moral y legalmente, han qm•'iado marcados en el C.!! 

pítulo que a.~tecede, siendo aplicRbles al tema en estudio, por_ 

lo que se omite detallarlos nueva:nisntl'?. 

7.- ORGA.~OS Y TEJIDOS QUE PUEDEN SER OBJ~TO DE LOS ACTOS 
DISPOSI'rIVOS. 

Cuando se habló de los órganos y tejidos que pueden -

ser objeto de actos dispositivos entre personas vivas se dij6 -

que la opinión generalizada entre los médicos es en el sentido_ 

de que los trasplantes in vivo sólo están justificados cuando -

se trata de 6rga.~os como los ri~on3s, o bien, cuando se efec--

túan con tejidos como la sangre y sus derivados; ésto debido, -

principalmente, a las probabilidades de éxito que se tienen con 

tales órganos y tejidos. Quedó asentado, asimismo, que la Ley_ 

General de Salud prohíbe la realización de trasplantes aue 

im0liouen la disposición de un 6rgano único, esenciRl para la -

coneervaci6n de la vida y no regenerables, entre vivos. 

En contraposición a ello, moral y legalmente, ha sido 

aceptado que el individuo, para su muerte, puede disponer de -

cualauiera de sus 6rganos, cualouiera de sus tejidos y aún de -

la totalidad de su cuerpo, porque con su aprovechamiento pueden 

ser salvadas otras vidas o mejoradas sus condicion2e de existen 

cia. 
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El artículo_ 23 del _qeglrunento de la Ley General de Sa

lud en materia de control sanitario de la 'lisposición de órganos 

tejidos y cadáveres de seres humanos estipula que "el trasplante 

de órgano único no r-egenerable, esencial n~ra la conservación de 

la vida, sólo podrá hacerse obteniéndolo de un cadáver". 

¿ Por qué esta diferenciación entre los órganos objeto 

de actos dispositivos entre vivos y post-mortero ? La pregunta -

encuentra su respuesta en la importancia que tiene para la comu

nidad entera la conservación de la vida e integridad física y 

mental de cualquier individuo. No puede ser admitido el acto 

dispositivo de un ser humano vivo que pueda conllevar su destru~ 

ción o su completa ineptitud para el desarrollo de sus funciones 

·situación opuesta se presenta cuando se trata de un acto disposi 

tivo que tiene por objeto el órgano o tejido de una persona fa-

lleciia, ya que no tiene nada que perder y sí mucho que propor-

cionnr. 

8.- co;rnrcroNES PREVIAS AL FALLECIMlfu'ITO QUE DEBS REUNIR 
UN CADAVER PARA OBTENER DE EL UN ORGANO O TEJIDO. 

Hasta ahora se ha hablado ampliamente de las condicio

nes, requisitos y formalidades nue deben concurrir para que el -

acto dispositivo del disponente sea válido, moral y legalmente,_ 

y quedado patente la importancia que tienen los cadáveres como -

fuente para la obtención de órganos y tejidos, pero muy poco se_ 

ha dicho en relación a los receptores, a esas personas cuya esp~ 
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ranza está en recibir un 6rgano o tejido para que su lapso y -

condicionas de vida se vean mejoradas. 

La ley, siempre tendiente a tutelar la vida, como el -

más preciado de los bienes del ser humano, no puede ac~ptar el -

acto de un individuo, por el que dispone de su cadáv~r, total o_ 

individualmente considerado, con fines terapéuticos, si el cadá

ver no reúne las condiciones que aseguren el éxito del trasplan

te y, como consecuencia, la vida e integridad físíca del recep-

tor, por muy loable que sea la actitud del disponente, desde el_ 

punto de vista moral. 

Esta preocupación de los legisladores de asegurar, por 

todos los medios posibles, el éxito de la intervenci6n quirúrgica 

con resultados favorables para el receptor, dió origen a la exi

gencia de determinadas condiciones, previas al fallecimiento, -

que debe reunir un cadáver para obtener de él un 6rgano o teji-'

do con miras a trasplantarse, éstas son: 

1.- Haber tenido una edad fisio16gica útil para los -

efectos del trasplante. 

2.- No haber sufrido el efecto deletéreo de una ago-

nía prolongada, verbi gratis, el tan recientemente estudiado SÍ!!_ 

drome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), cuyas característi

cas degenerativas impiden que los 6rganos o tejidos de las pers2 

nas que fallecen de esta enfermedad puedan ser utilizados en --

trasplantes. 



3.- No haqer padecido tumores malignos con riesgo de_ 

metástasis al órgano que se utilice. Los sujetos con cáncer pub 

monar o cáncer corvicouterino no son disponentes idóneos. 

4.- No haber presentado infecciones graves y otros p~ 

decimientos que pudieren, a juicio médico afectar al receptor o_ 

comprometer el éxito del trasplante. 

Las condiciones señaladas tienen como finalidad, ante_ 

todo, la protección del receptor, el disponente ha pasado a un -

segundo término, es así porque se está hablando de un disponente 

en el que se han comproba.do los signos de muerte, en el que se -

ha certificado la pérdida de la vida, y si bien es cierto que el 

cadáver debe ser respetado, por la significación que la sociedad_ 

·1e reconoce, también lo es que el interés médico y jurídico se -

enfoca hacia el receptor, una persona con probabilidades de mej~ 

rar su existencia. 

9,- CADAVERES DESTINADOS A IN'lESTIGACION Y DOCENCIA. 

En el capítulo que antecede quedó establecida la impo~ 

tancia que tiene la investigación y la docencia no sólo para el 

desarrollo general de la medicina sino también, muy específica-

mente, para el tema materia del presente trabajo. Todo lo dicho 

entonces tiene validez para el tópico en turno, desde lue.go con_ 

las modalidades correspondientes, ya que no es posible equiparar 

la experimentación y la docencia con seres humanos vivos y la i~ 
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vestigaci6n y la docencia, en tratándose de cadáveres. 

La investie;uci6n y docencia clínicas en materia de -

tras~lantes con cadáveres, s6lo puede hac3rse cuando la inform~ 

ci6n r;ue se busque no. pueda obtenerse 9or otro mátodo y deberá_ 

estar ftmdamentada en la experimantaci6n previa ree.li7.P.da en ~"1._! 

males, en laboratorios o en otros h~chos científicos. 

A) • - QUIENES PUEDEN DAR SU CONSENTIMIENTO 

Para lE utilizaci6n de cadáveres de personas conoci-

das o parte de ellos, con fines de docencia e investigación, se 

requiere permiso del disponente originario otorgado ante la fe_ 

de un notario ryÚblico o en documento privado, oxpedido unte dos 

testigos idóneos. 

Los datos que debe contener el documento en el que el 

disponente originario manifieste su voluntad son: 

a).- Datos generales (nombre, domicilio, edad, esta

do civil y ocupaci6n). 

b).- Nombre y domicilio del c6nyuso, concubina o con 

cubinario, si lo tuviere. 

c).- Nombre y domicilio de los padres y en caso de -

haber fallecido la menci6n de este hecho. 

d).- A fa1ta de los anteriores, el nombre y domicilio 

de alguno de los familiares más cercanos. 
e).- La manifestaci6n de que 9or su proryia voluntad_ 

y a título GRATUITO dispone que su cadáver nea empleado p'll"a ig 
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·rratándose de c2dáv'?res de personas desconoc-irtas, l;:. -

Li:?y G.}neral de Salud vieente oeñala que las inotituciones educa

tivas porlrán obtenerlos del. Ministerio Público o de est~bleci:nien 

tos de ~rent~ción de servicios de atención m~dica o d3 asistcn-

cia social. 

En ambos casos, las institucion:1s educP.tivas son de!no

sitari~s, durante ai~z días,dc los cadáv~res que recibqn, Bllo -

con ~1 objeto de dar o:,iortunidad al· cónyur:e, concubina.ria, conc~ 

bina o demás fruniliares para reclamarlos. Una vez concluido el_ 

plazo correspondiente, sin reclamaci6n, lns in!ltitucion·~s educa

tivas serán consideradas como ~isponent~s secundP.rios. 

B) .- INSTITUCIONES QUE PUEDEN OBTENERLOS. 

La Ley es reiterativa al señalar en varios de sus arti 

culos que la docencia e investirrnci6n en m2.teria ele trasplantes_ 

con cadáveres s6lo puede hacerse en las escuelas y facultades de 

medicina o en instituciones médicns donde ~e i~pR.rta enseñanza -

en esta materia. 

Estas instituciones educativas ~3ben cont~r c0n auto~i 

zaci6n expresa de la Secretaría de Salud y su actuaci6n se regi

rá bajo la vigilancia de la misma. 

Para obtener la lic~ncia sanitaria corres~onñicnte, el 

o los interesados deben presentar solicitud firmada por .el ;iro-

pietario o represantante iegal de la instituci6n, a la que se a~ 

juntaráa los documentos e informaci6n necesaria que acrediten el 
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cumplimi•3nto de los siguientes requisitos:· 

l.- Que se cuenta con anfiteatros equipados con sist_!! 

mas ad9cuados que garanticen ln bu9na conservaci6n de los cadáv.!! 

res y con un sistema de ventilac~6n que elimine. eficazmente los_ 

olores ocasionados por los mismos; 

2,- Contar con un sistema para el dep6sito de cadáve

res y seguridad de los mismos o partes de ellos; 

3.- Contar, por lo menos, con un vehículo apropiado -

para el traslado de cadáveres o partes de ellos; y 

4. - Contar con material, equipo y personal adecuados_ 

para la aplicaci6n de técnicas de conservaci6n. 

La licencia se otorga por un tiempo mínimo de dos años 

y su vigencia se inicia a partir de la fecha de su expedici6n. -

Este término puede prorrogarse por un tiempo igual al de su vi-

gencia, siempre que se siga. cumpliendo con los requisitos exigi

dos y la solicitud se presente ante la Secr3taría de Salud con 

un mínimo de 30 días de anticipaci6n a la fecha de vencimiento 

de la licencia. 

Una vez que han sido autorizadas como instituciones -

educativas, y previa la manifestaci6n sobre sus necesidades, la_ 

Secretaría les hace entrega de un nú.~ero determinado de cadáve-

res. 

Las instituciones educativas que reciban cadáveres pa

ra inv1stieaci6n o docencia deben realizar los trámites necesa-

rios ante las autoridades del Registro Civil y demás autoridades 
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comp~t1Jntes. 

Para finalizar el inciso respectivo, se ha dejado scñ.!!_ 

lar los requisitos y ténninos que las instituciones deben cumplir 

para obtener del l·!inisterio Público cad-iveres para investigación_ 

o docencia, ellos son: 

e idas; 

1).- Sólo pueden recibir cadáv~res de personas descon.2 

2).- Al recoger el cadáver deben extender recibo, y 

3).- Deben obtener los sieuientes documentos: 

a.- La autorización del depó"ito, en favor de la 

institución, signnda oor el Ar.ente del Ministerio 

Público con el que se entienda la diligencia. 

b.- El certificado de defunción, y 

c.- Una copia del escrito, en la que el ·A~ente -

del Ministerio Público infonne de la depositaria_ 

en la institución al Juez o encargado del Regis-

tro Civil que debe levantar el acta de defunción. 

Una vez recibido el cadáver debe transportarse en un -

vehículo autorizado para tal servicio. 

Se señaló en parágrafos anteriores, que el término del_ 

depósito es de 10 días, en cuyo lapso los cP.dáveros permanecen en 

las instituciones recibiendo únicamente el tratruniento para su 

conservación y el manejo sanitario respectivo; sin embargo, aún -

después de concluido el plazo del depósito, las instituciones ed:!:); 

cativas est:!n obligadas a entregnr los cadáveres que hayan recibi 
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do, cuando así lo sol_ici·oe la autoridad competente o exista re-

clamación del disponente secundario, desde lueeo, siempre que -

no se haya dado destino fÍnal al cadáver. 

La reclamación a que sp hace alusión debe hacerse por_ 

escrito en el que el reclamante señalará: 

a).- Su nombre completo 

b) .- Domicilio 

c).- Datos generales de identificación 

d).- Calidad con que reclama 

e).- Da~os eenerales de identificación del cadáver 

f),- Fecha de reclamación, y 

g).- Firma del reclamante 

A esta solicitud deben acompRñarse los documentos en -

que el solicitente funde su reclamación, así como los que acretll 

ten su personalidad, debiendo, en todo caso, el reclamante compr~ 

bar la identidad del cadáver que reclama. 

Junto con el cadáver, el reclamante debe recibir el -

comprobante de embalsamiento, en el que conste la identificación 

del cadáver embalsamado, la técnica utilizada en la conservación 

y los datos de identificación de la persona que otorgue el docu

mento; a su vez, el solicitante extenderá el recibo correspon--

diente, firmado ante dos testigos. 
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e) .• - D~STINO FINAL 

La Ley General de Salud viaente, en materia de control 

sanitario de la rlisposici6n de árganos, tejidos y cadáveres de -

seres hum?..nos, entiende por destino final 11 1a conservaci6n perm~ 

nente, inhumación o desintP.gración, en condiciones sanitarias -

permitidas por la ley, de 6rganos, tejidos y sus derivados, pro

ductos y cadáveres de seres humanos, incluyendo los de embriones 

·y fetos". 

El Reglamento de la multicitada ley es mucho más expli 

cito al enumerar como destinos finales de órganos, tejidos, pro

ductos y cadávares de seres htunanos, los siguientes: 

ticas. 

1.- La inhumaci6n. 

2.- La incineraci6n. 

3.- La inclusión en acrílico y otras sustancias plás-

4.- La conservaci6n permanente de esqueletos con fi-

nes de docencia. 

5.- La conservación permanente mediante tratamiento a 

base de parafina. 

6.- El embalsamiento permanente con fines análogos al. 

ruiterior. 

7.- La con3ervaci6n ~ermanente de 6rganos y tejidos'

m3diante sustal'lcias fijadoras ;iare. fines d8 docencia, y 

8.- Los demás que tengan como fin la conservaci6n o -
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desintegración, en condiciones sanitarias, que autorice la Seer~ 

taría. (Artículo 7) 

Específicamente, el artículo 87 del citado ~eglamento, 

señal~ que los cadáveres o partes de los mismos que no puedan 

seguir siendo utilizados para investigación o docencia, serán i~ 

cinerados o conserv~dos dando aviso a la autoridad sa~itaria --

competente. Los trámites y gustos que se orieinen serán a cargo 

de las .instituciones educativas dis!)Onentes. 

Con lo anterior, se pone tér:nino al capítulo en cues-

ti6n para dar inicio a tlllO de len ternas más escabrosos; los del! 

tos que pueden ser cometidos con motivo de la disposici6n ilíci

ta de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos y la respon

eabili1ad en que incurren los médicos que intervienen en las o~~ 

raciones quirúrRic~s de tas~lantes. 
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RESUMEN DEL CAPITULO IV 

Hasta hace poco, se creía que el destino final de los_ 

cadáveres no podía ser otro que el de su inhumación o el de su -

aprovechamiento en las escuelas de medicina; sin embar~o, el 

avance de la ciencia médica ha permitido hoy en día utilizar ór

ganos y tejidos de cadáv~rea con fines.más nobles, más benéficos 

a la humanidad. 

Dejando el cadáver de ser un mero objeto de intereses_ 

eapírituales, se ha hecho necesario determinar cuál es la rela-

ci6n existente entre u..~ individuo y su cuer~o; así se tiene, ~ue 

los conceptos de proniedad, posesión y usufructo, entendidos co

mo derechos patrimoniales, deben desecharse cuando se trate de -

9ncuadrar la relación persona-soma, en una fi~a jurídica. 

Ahora bien, si ninguno de los concentos senal~dos nu~

de ser aplicado al vínculo existente entre el hombre y su cuerpo 

¿ cuáles son, entonces, los derechos que tien~ aquél sobre éste? 

Estos derechos de la persona pueden resumirse en noseer, disfru

tar y disponer de su cuerpo, pero no de una manera absoluta, si

no más bien limitada por las exigencias propias de la conviven-

cía social; esto es, por las disposiciones de derecho positivo y 

por las normas derivadas de las buonas co~tumbres y de la moral. 

Esta nueva forma de utilización de los cadáv~res ha -

conllevado a una modificación en el concepto que se tenía de la_ 
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muerte de un individup, ya que los que antes fueron indicios vá

lidos para la certificación de la pérdida de la vida han dejado_ 

de serlo y e:<iste la posibilidad de que el concepto actual que -

.~e tiene de la mugrte se modifique en el futuro. 

Por ello, nuestra I.ey General de Salud vigente si bien 

no da una definición o concepto legal de muerte, sí se adhiere -

al concepto, generalizado entre los médicos, de "muerte cere---

bral", al menos en tratándose de actos dispositivos del cuerpo -

humano con fines terapéuticos. 

Establecido lo anterior, y siendo la persona humana la 

única titular de los derechos sobre su cuerpo, es ella precisa-

mente la única facultada para se~alarle un destino final a su c~ 

dáver. Ahora bien, al no expresar su voluntad en relación al 

destino final que debe dársela a su cu~rpo, una vez acaecida su_ 

muerte, esta facultad se transmite legalmente a las personas con 

quienes los unen lazos familiares y, a falta de éstos, a la aut2 

ridad sanitaria, al Ministerio Público, a las autoridades judi-

ciales, a los representantes legales de menores e incapaces, así 

como a detor~inadas instituciones educativas. 

Así tenemos, que la preocupación de los legisladores -

de asegurar, por todos los medios posibles, el éxito de las in-

tervenciones quirúrgicas de trasplantes y de proteger la vida e_ 

integridad física del receptor, se hace 9ntente en el Reglamento 

de la Ley General de Salud en m2.teria de control sanitario de la 

disposición de Órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, al 

exigir ciBrtas condiciones previas al fallecimiento, para obte--
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ner de un cadáver un órgano o tojido, 

Esta preocupación se extiende, ~simismo, al sefialar -

que la investigación y docencia clínicas, en materia de tranpl":J1 

tes, en tratándose de. cadáveres, sólo puede hacerse cuando la in 

formación que se busque no pueda obtenerse por otro método y de

berá estar fundamentada en la experimentación ~revia realizada 

en animales, en laboratorios o en otros hechos científicos. 
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" El ideal de Hipocratee puede y debe_ 
inspirarnos aún hoy en un mundo cambia 
do pero donde las razones éticas funda 
mentales de obrar tienen una suerte d; 
natural permanencia. El médico, cual-
quiera que sea su actividad no puede -
estar más que al servicio del hombre". 

Paul Coste-Floret 



CAPITULO V 

DELITOS Y RESPONSABILIDAD MEDICA 

SUMARIO 

l. Delitos·previstos en la Ley General 
de Salud, que pueden confi13ill'arse con -
la disposici6n ilícita de 6rganos, teji 
dos y cadáveres de seres humanos.- 2.-: 
La Responsabilidad Médica en las opera
ciones de trasplantes.- 3. Resumen. 

l.- DELITOS PR3VISTOS EN LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE PUEDEN -
CONFIGURARSE CON LA DISPOSICION !LICITA D~ O~GANOS, TEJI-
DOS Y CADAVER1'S DE SERES HUMANOS, 

En todos y cada uno de los capítulos pr~cedentes se ha 

puesto de manifiesto la serie de cuestionamientos, dudas y opi-

niones que se suscitaron con los primeros trasplantes de coraz6n 

en seres humanos. 

Aunada a esta incertidumbre, principalmente de carác-

ter moral y médico, surgieron, entre los juristas, preguntas en_ 

torno a los posibles delitos que pudieran configurarse con di--

chas intervenciones quirúrgicas. Así, las interrogantes plante~ 

das fueron en el sentido de: si un médico tenía derecho a hacer_ 

las ablaciones que estimase necesarias sobre el cadáver para ha

cer injertos, independientemente de la voluntad de los ~eudoe; -

si un médico podía ser acusado de homicidio por extraer el cora

z6n o cualquier otro 6rgano "vital" de un cuerpo que ya ha sido_ 
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declarado por los méd~cos como cadavérico; si una persona podía_ 

ser acusada 1c nrofanación de cadáver cuando hiciera tomas de -

éste para fines terapéuticos, científicos o didácticos; si debía 

entenderse que el médico profana un cadáver cuando realiza sobre 

él una toma p"1"a reparar, substituir o dar un t•jido a un indivl 

duo o dotarlo de una función, por ejemplo, la vista. 

Después de un minucioso exámen, los doctrinarios con-

cardaron en manifestar que no existía, en el Derecho Positivo r.T~ 

xicano, una norma que tipificara dichas conductas y, como conse

cuencia de ello, que las sancionara. 

Esta situación, generalizada en la mayoría de las le-

gislaciones extranjeras, derivó una serie de conflictos de tipo_ 

práctico en muchos países. Así se tuvo, que, por ejemplo, a --

principios de 1969 se leía en 1tran número de diarios: "Dos mu-

chachos de diecinueve años fuerort acusados hoy formalmente de h~ 

ber dado muerte al hombre cuyo corazón fuq utilizado en un tras

plante cardíaco -el más discutido hasta ahora- realizado por el_ 

cirujano Denten A. Cooley. El abogado defensor de los acusados_ 

argumentará que a la víctima le fue retirado el corazón del cueE 

po antes de que do,jara de latir". (l) 

"El abogado defensor de Alfred J,es Branuh, operario, y 

1) .- Citado nor Manuel llivacoba y !livacoba. "T,os --
trasplantes de órganos humanos ente el Derecho". !levista l<'exic~ 
na de Uorecho Penal. Cuarta época. Número 20. Abril-Junio de_ 
1976. México. Pág. 42. 
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Robert U. P;terson, ~stibador, llamará a los doctores Cooley y -

,lobert U. Bloodvrnll para que declaren en relaci6n con el momento 

en que dejó de existir Clarence Xicks e1 iía si1~t'3 da mayo del -

ª"º pasado, Ese mismo día, su corazón le fue injartado a John -

Stuckwish, quien m=i6 semanas después". (2) 

"El abogado sostiene. que al menos por 10 que él sabe,_ 

a llicks se le sacó el coraz6n antes do que le de jara de palpitar 

y,:;>o::- tanto, sus defendidos no son culpables de affesinato, sino_ 

de lesiones graves". ( 3) 

Otra experiencia, en el mismo sentido, fue la del cir.!:! 

jano japonés Juro Wada, acusado de asesinato ante los tribunales 

de Tokio, Jap6n, por dos de sus colegas, lo" doctoras Kamitaka -

!t~asuda y 'Naihaku Tswnura, por haber efectu~do u.l"ta vivinecci6n, -

eauivalante a un nsesinato, nl hab~r trasplantado un cor~zón vi-

vo. 

La~;ntablernente, no fue posible seguir la pista ~e los 

cablegramas enviados con posteriorinad p~ra dar a conocGr los -

porm3~ores que se iban presentando en l~ ~~soluci6n d~ las situ~ 

ciones .;urídicas qu·~ se han citado, princioal1i-:-nte ~or ~l trans

curso d-al tiempo; sin embargo, no es difícil !Jensar ~n to·ias y -

cada tL~a de las interrogantes que ~e suscitaron con las o~era--

ciones de trasplantes. 

2).-
3).-

Manuel i!:lvacoba y Rivacoba, Op cit. 
Ibidem. 

Pá¡¡;, 42. 
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De esta man~ra, se empezó a trabajar en la creación de 

tipos pBnnles qua sancionaran expresamen-~e las conductas consid.!! 

radas como delitos. 

En México, las palabra~ expresadas por el doctor en d~ 

recho Jorge Reyes Tayabas, en sus "Reflexiones jurídicas sobre -

trasplantes de ór¡¡anos y tejidos humanos", en cuanto a la crea-

ción de una ley que definiera los delitos que pudieran confieu-

rarse por indebida posesión, adquisición o disposición, bajo --

cualquier título, de órganos, tejidos o cadáveres de seres huma

nos, parecen haberse cr~stalizado, aún cuando sea en una pequeña 

p'il'te, en el capítulo VI del Título Décimo Octavo de la Ley Gen~ 

ral de Salud, denominado ·"Medidas de se¡¡uridad, sanciones y del! 

tos". 

Este capítulo VI al que se hace referencia dedica, en

tre otros, cuatro artículos al tema materia del presente estu--

dio, sancionando de manera expresa, en tres de ellos, el hecho -

de sacar o pretender sacar del territorio nacional ór¡¡anos o te

jidos de seres humanos, vivos o de cadáveres, haciendo especial_ 

hincapié en la san¡¡re humana y sus derivados. 

Por lo que hace al artículo restante, éste penaliza la 

ilícita obtención, conservación, utilización, preparación o sumi 

nietro de ór¡¡anos, tejidos, cadáveres o fetos de seres humanos,_ 

así como el com~rcio de los mismos. 

Por ser oportuno, a continuación se transcriben los ar_ 

tículos en cuestión. 
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ARTICULO 459.- Al que por cualauier medio pretenda s~ 

car o saque del territorio nacional snnere humana, sin permiso -

de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, se le imponclrá pri

si6n de uno a diez años y multa por el equivalente de cien a qu_! 

ni~ntos días de salario mínimo general vigente en la zona econ6-

mica de que se trate. 

Si el responsable es un profesional, técnico o auxi--

liar de las disciplinas para la salud, a la pena anterior se añJ:!: 

dirá suspensi6n en e1 ejercicio de su profesi6n u ·oficio hasta -

por cuatro años. 

lu\TICULO 460.- Al que saque o pretenda sacar del te-

rritorio nacional derivados de la sangre humana sin permiso de -

1a Secretaría de Salubridad y Asistencia, se le impondrá priai6n 

de uno a cinco años y multa po~ el equivalente de diez a ciento_ 

veinticinco días de salario mínimo general vigente en la zona -

econ6mica de que se trate. 

Si el responsable ea un profesional, técnico o auxi---

1iar de las disciplinas de la salud, a la pena anterior se añad_! 

rá auspensi6n en el ejercicio de su profeei6n u oficio.hasta por 

cuatro años. 

ARTICULO 461.- Al que saque o pretenda sacar del te-

rritorio nacional, 6rganos o tejidos de seres humanos vivos o C.!!; 

dáveres, sin permiso de la Secretaría de Salubridad y Asistencia 

se le impondrá prisi6n de uno a ocho años.Y multa por el equiva

lente de diez a ciento veinticinco días de salario míni¡no gene-

ral vigente en la zona econ6mica de que se trate. 
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Si el respo!'sable fuera un prof~sional, técnico o aux.!_ 

liRr de las discinlinas para la salud, a la pena anterior se añ~ 

dirá suspensi6n en el ejercicio de su profesi6n u oficio hasta -

por cuRtro a2\os. 

ARTICULO 462.- Se impondrán de dos a seis años de pri 

si6n y nn1lta por el equivalente a ciento cincuenta días de sala

rio mínimo general vigente en la zona econ6mica de que se trate 

I.- Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, -

prepare o suministre 6rganos, tejidos, cadáveres o fetos de se-

res humanos; 

II.- Al que comercie con 6rganos, tejidos, cadáveres, 

fetos o restos de seres humanos, y 

III.- Al responsable o empleado del establecimiento -

donde ocurra un deceso o de locales destinados al dep6sito de c~ 

dáveres, que permitan alguno de los actos a que se refieren las_ 

fracciones anteriores o no procuren impedirlos por los medios li 

citos que tenean a su alcance. 

En el caso de la fracci6n III, se aplicarán al respog 

sable, además de las otras p~nas, de tres a ocho años de prisi6n 

Si intervinieren profesionales, técnicos o auxiliares_ 

de las disciplinas para la salud, se les aplicará, además, sus-

pensi6n de uno a tres años en el ejercicio profesional, técnico_ 

o auxiliar y hasta cinco años más, en caso de rincidencia. 

Haciendo una comparaci6n de estos delitos con sus co-

rrelativos del C6digo Sanitario de 1973 se puede apreciar que no 

constituyen una novedad importante, quizá los fueron en el men-

cionado C6digo del 73, porque anterior a él no había preceptos -



legales que configuraran conductas antijurídicas, al menos en 

tratándose de la disposición del cuerpo humano. Sin embP-rgo, as_ 

tualmente resultan incompletas y así lo de~uestra la experiencia 

obtenida en otros países que al tener que resolver casos leeales 

concretos se ven imposibilitados de hacerlo adecuadamente, por-

que Sus 1-:?gislaciones carecen ñe normas ~specíficas en r'3lr-i.ci6n_ 

al tema. 
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2.- LA 'U:SPONSABILIDAD MEDICA EN LAS OPERACIONES DE TnASPLANTES 

La Medicina siempre ha sido consiclerada como una de -

las ciencias más importantes para el crecimiento y conservaci6n_ 

de cualquier comtmidad. Así pues, el ejercicio de tan elevada -

misi6n impone a cada uno de los médicos la obligaci6n de actuar_ 

con prudencia, cuidado, reflexi6n, honestidad, dedicaci6n y estE 

dio. 

Pero, ¿qué sttcede cuando en el ejercicio profesional,_ 

el médico mata o causa un daño grave a la salud e integridad fí

sica de una persona, por su impericia, negligencia o falta de r~ 

flexión y de cuidado? 

La pregunta hubiera carecido de fundamento en la época 

en que la profesi6n médica gozaba de todo su prestigio; sin ---

embargo, actualmente resulta válida ¿por qué? porque el médico a 

pesar de todos sus esfuerzos no puede lograr estar al día en los 

conocimientos que impone la práctica médica y, como consecuencia 

de ello, puede cometer actos que impliquen hechos delictuosos. 

Ahora bien, determinar la responsabilidad penal en que 

incurre el médico no es una tarea fácil, principalmente porque -

la medicina está caracterizada por ser una profesi6n liberal, lo 

que significa que, en el ejercicio de su profesi6n, el médico 

cuenta con libertad para actuar en curuito al tratamiento adecu~ 

do y a au aplicaci6n, por ello, establecer si se dieron loa su--
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puestos requeridos por la norma acarrea serias difícultadea, 

Lo anterior es sencillo de compr~nder, si se toma en -

cuenta que lo que para un galeno es error para otro puede no eeE 

lo, lo que para uno es necesario para otro puede ser inútil, lo_ 

que no es aconsejable para uno puede serlo para otro o vicever-

sa. 

En estas circunstancias, ¿ a quién compete precisar si 

el diagnóstico, el tratamiento o la intervención quirúrgica ha -

sido imperito o negligente ? ¿ cuáles son las directrices que se 

siguen para determinar esa impericia o negligencia ? 

A la luz de nuestro código penal vigente para el Dis-

trito Federal, la determinación de la responsabilidad es compe-

tencia de los tribunales penales, y así se pone de manifiesto en 

el Título Décimosegundo de la parte especial, en su capítulo I,_ 

denominado de la Responsabilidad Médica y Técnica, artículo 228, 

que a la l~tra dice: 

ARTICULO 228.- Los médicos, cirujanos y demás profe-

sionistas similares y auxiliares serán penalmente responsables -

~orlos daffoe que causen en la práctica de su profesión,- en loe_ 

términos siguientes: 

I.- Además de las sanciones ~ijadas para los delitos_ 

que resulten consumados, según sean intencionales o por imprudeu 

cia punible, se lee aplicará suspensión de un mea a dos affoe en_ 
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en el ejercicio de la profesi6n o definitiva en caso de reinci-

dencia, y 

II.- ~starán obligBdos a la reparación del daño por -

sus actos propios y por los de sus ayudantes, enfermeras o prac

ticantes cuando éstos obren de acuerdo con las instrucciones de_ 

aquéllos, 

As'í se tiene, que la competencia de los tribunales pe

nales, tan cuestionada en otras legislaciones, queda fuera de d~ 

da en nuestro derecho positivo, al menos en tratándose de la de

terminación de la impericia o negligencia. 

En cuanto al segundo problema, la respuesta es más di

fícil de obtener porque, como ha quedado manifestado, el m~dico_ 

en el ejercicio de su profesi6n, cuenta con libertad para actuar 

y de esta manera la determinaci6n de la culpa resulta, en el ma

yor número de casos, "relativa". ¿Por qué ? porque, se insis-

te, "decidir si el diagn6stico de un médico fue equivocado o si_ 

la operación se llev6 a cabo con toda diligencia y pericia debi

das, resulta en las más de las veces imposible, al menos en el -

grado de certidumbre que una condena criminal requiere". (4) 

4) .- Ra.Úl F, Cárdenas. "Responsabilidad Médica". Cr,! 
minalia.. Ed. Academia. Mexicana de Ciencias Penales. Año XXXIX 
Número 9-10. Septiembre-Octubre de 1973. Pág. 334. 
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Desde luego, casos hay en que la responsabilidad del -

profesionista es manifiesta, como ea por ejemplo, el olvido de 

easas o instrumental quirúreico en el vientre de la persona in-

tervenida y de los cuales se derivan, a la postre, infecciones -

que llegan en muchas _ocasiones a provocar la muerte del paciente 

o la esterilidad, tratándose de mujeres encintas, entre otras -

consecuencias más o menos eraves. 

En estos casos, la responsabilidad es inneeable y los -

juzeados penales pueden hacer su aparición. 

Hablando propiamente de la responsabilidad médica deri 

vada de las intervenciones quinirgicas de trasplantes, ésta emp~ 

zó a suscitar discusiones con los primeros trasplantes de cora-

zón realizados en seres humanos, por el doctor Barnard. 

En artículos periodísticos y revistas especializadas -

de entonces, era fácil encontrar referencias de la respon~abili

dad, en que se creía, incurrían los especialistas. Así, vr. gr. 

el doctor lo!anuel Rivacoba y Rivacoba, manifestó: "Entórices, res

pecto al sujeto de quien se saca el óreano que se va a injertar_ 

en otro, el médico que actúa, no puede decirse que cure.o trate_ 

de curar (esto, en todo caso, será en rslaci6n con el paci•nte a 

quien va a implantar el corazón), sino, lisa y llanamente, que 

mata. La causa de su muerte no ha sido el accidente o la enferm~ 

dad que con antelación sui'riera, sino, tan s6lo, la privación de 

uh órgano vital, imprescindible para las funciones vitales. Y la 

verdad es que, a mi juicio, tal médico no tiene defensa; incurre 

plenamente en responsabilidad criminal. Su actividad es por 



completo antijurídic~; transgrede las normas que protegen la vl 

da humana en nuestros ordenamientos, rlestruye un bien jurídico_ 

y ofende los ideales valorativos de la sociedad, y no puede ni_ 

pensarse en la concurrencia de ninguna causa de justificación", 

(5). 

Los comenoarios resultaban verdaderamente adversos, 

pero tenían una justificación de gran magnitud, so trataba de 

un órgano único, esencial para la vida, pero no sólo eso, se e~ 

taba hablando de un órgano en el que se "anidan" los sentimien

tos humanos, de ahí la gravedad. Sin embargo, los razonamien-

tos expresados no tenían fundamento legal para ser vértidos, ya 

que, tanto entonces como· actualment.e, se carecía de normas esp~ 

· ciales que previnieran expresamente la responsabilidad en que -

incurren los médicos que intervienen en los trasplantes de ór~ 

nos; de ahí, que atendiendo a los mandamientos generales, hay -

responsabilidad médica, si como consecuencia de su conducta, -

culposa o dolosamente, se comete un delito. 

De cualquier manera, como ha sido reiterado, precisar 

la imp~ricia o negligencia del médico es una cuestión que pre-

santa· una seria dificultad, pero no imposible, por ello el pro

fesionista no debe correr el riesgo de comprometer su responsa

bilidad penal. Así, se tiene que su actuación debe estar garaa 

tizada por su competencia y su sentido de responsabilidad. 

5).- Manuel Rivacoba y Rivacoba. Op. cit. Pág. 34. 
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La responsabilidad médica es un tema cuya complejidad_ 

se presta para elaborar un tratado sobre la misma; sin embargo,_ 

teniendo en cuenta C1Ue está siendo materia de estudio por scpar!: 

do, eo concluye el presente y Último capítulo de este trabajo r~ 

cordando aquel bello juramento hipocrático, que se reproduce en_ 

su totalidad. 

Juro por Apelo médico, por Esculapio, Hygia 
y por Panacea, juro por todos los dioses y 
por todas las diosas, cumplir fielmente, s; 
gún mi leal saber y entender, este juramon: 
to y compromiso: venerar como a mi padre a 
quien me enseñó este arte; cuidar de su vi: 
da y asistirle en sus necesidades; conside
rar a sus hijos como hermanos míos, enseñar 
les este arte gratuitamente si quieren estÜ 
diarlo, comunicar los preceptos vul~ares y= 
las enseñanzas secretas y todo lo demás de 
la doctrina a mis hijos, y a los hijos de : 
mi maestro, y a todos los alumnos matricul~ 
dos y juramentados see;ún costumbre, pero a_ 
nadie más. En cuanto pueda y sepa usare de_ 
las reglas dietéticas en provecho de los en 
fermos, y apartaré de ellos todo daño y ma-, 
leficio. Jamás daré a nadie medicamente mor 
tal, por mucho que me soliciten; ni adminii 
traré abortivo a mujer alguna. Conservaré -
puera y santa mi vida y mi arte. No tallaré 
cálculos, sino que dejaré esto a loa ciruj~ 
nos especialistas. En cuantas casas entrare 
lo haré para bien de los enfermos, apart~ 
dome de toda injusticia vollmtaria y de to
da corrupción, y principalmente de todo co
mercio vergonzoso con hombres y mujeres, li 
brea o esclavos. Todo lo aue viere y oyere_ 
en el ejercicio de mi profesión, y todo lo 
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supiese ace~ca de la vida de aleuian, si es 
cosa que no deba ser divulgn.da, lo callaré 
y lo guardaré con secreto inviolable. ¡Si = 
este juramento cumpliere íntep,ro, viva yo -
feliz y recoja los frutos de mi Rrte y sea 
honrado por todos los hombres y por la más= 
remota posteridad¡ perp si soy transgresor_ 
y perjuro, avengame lo contrario! 
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RESUMEN DEL CAPITULO ·v 

Los primeros trasplantes de corazón en seres humanos,

crearon en la conciencia de los juristas la incertidumbre en re

lación a los posibles delitos que pudieran confil>UI"nrse en la -

práctica de estas intervenciones quirúrgicas y, en especial, en_ 

la obtención de. órgm1os, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

Después de un minuciosa examen, se acordó en manifes-

tar que no existía, en el Derecho Positivo Mexicano, una norma o 

conjunto de normas que tipificaran y sancionaran conductas, ta-

les como: La extracción de un corazón o cualquier otro órgano -

"vital" con fines terapéuticos, científicos o didácticos, o bi"n 

la toma de órganos o tejidos de un cadáver para rep~.rar, substi

tuir o dar un tejido a un individuo o dotarlo de un~ función, en 
tre otras. 

Esta falta de reglamentación, generalizada en la mayo

ría de las legislaciones extranjeras, ori~in6 una serie de con-

flictos de tipo práctico que tuvieron solucion~s muchas veces -

contrapuestas. 

Rn estas circunstancias, se empezó a trabajar en la -

elaboración de ti,os penales que sanciÓnaran, expresamente, las_ 

conductas consideradas como delitos. 

125 



:lo siendo M~xico ajeno a esta problemática, y en nten

ci6n a los diversos exhortos hechos en el sentido de crear una -

ley que definiera los delitos que pudieran confi6Ul'arse por ind~ 

bija posesi6n, adquisici6n o disposición, bajo cualquiAr título, 

de 6rganos, ·tejidos y cadávores !1e seres hum¡mos, se establece,

en el C6dieo Sanitario de 1973, un Título que contiene la des--

cripción de las conductas consideradas como delitos; aleunos de_ 

los cuales han sido trasladados a la Ley General de Salud vieen

te, en al Título respectivo. 

Ahora bien, en cuanto n ln responsabilidad médica, se_ 

sabe que en el ejercicio de la actividad profesional, y en espe

cial de la actividad quirúrgica, el m~dico eoza de una libertad_ 

·de elección en cuanto a la terapia a aplicar, según las caracte

rísticas y reacciones del paciente y a la sineularidad de las -

Op'1raciones. 

Dada esta libertad de actuar, se hace difícil determi

nar la responsabilidad penal en que incurre un médico que mata o 

causa un daño grave a la salud e integridad física de una perso

na, por su impqricia, neelieencia, falta de reflexión y de cuid~ 

do. 

Por ello mismo, la precisión de la culpa ~esulta, en -

el mayor número de los ca.sos, "relativa", es así, porque salvo -

en determinadas ocasiones, es difícil tener la certidumbre de -

que el diagnóstico de un médico fue incorrecto, o bien, que la -

operación quirúreica que llevó a cabo el esp"cialista la realizó, 

efectivamente, con toda diligencia y pericia. 



Sin embargo, esta situación no se presenta en todos -

los casos, los hay también en que la responsabilidad del profe

sionista es manifiesta, innegable; de ahí, que los juzgados pe

nales pu~dan hacer su aparición • 

.. 
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e o N e L u s I o N E s 

1 .- Ninguna de las figuras estudiadas (declaración -

unilateral de la voluntad, cesión, promesa de compraventa, 

compraventa, donación y dación en pago), puede encuadrarse total 

mente a los actos dispositivos del cuerpo humano, dada la natur~ 

leza especial de éstos Últimos¡ por ello, el legislador deberá -

avocarse al estudio profundo de los "derechos somáticos", a fin_ 

de determinar o crear la figura jurídica que los regule. 

2.- Loa actos ·dispositivos de partee del cuerpo, con_ 

miras a trasplantarse de un ser humano vivo a otro ser humano vi 

vo, pueden efectuarse con órganos que, por el hecho de ser mtUti 

ples en 91 cuerpo humano, no perjudican la salud o la duración -

de la vida del disponente, o bien, con tejidos que por su natur~ 

leza, son regenerables o restituibles. En cuanto a los ÓrBB110S_ 

vitales o indispensables, dada su propia naturaleza y función, -

s6lo podrá disponerse de ellos para después de la muerte. 

J.- La disposición de órganos y tejidos, ya sea in vi 

vo o post-mortem, no debe ser objeto de algún género de contrat~ 

ci6n con fines de lucro, sino por el contrario, debe estar inspi 

rada en un sentido de solidaridad humana. 

4.- Las restricciones establacidas por el legisl~dor_ 

para la disposición de órganos y tejidos de mujeres embarazadas_ 
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y personas privadas de su libertad deben exti;ndgrse, eX!Jresamcn

te, a las personas privadas de sus facultades mentalos, sordos,_ 

mudos, inviuentes y demás sujetos que, por sus características -

especiales, son susceptibles de abusos e incquidades. 

5.- En la actualidad, no se justifica, desde el punto 

de vista ético y moral, el desaprovechamiento de los cadáveres,_ 

pensar lo contrario sería una manifestación de absoluto egoísmo. 

6.- Es necesario crear una conciencia social que per

mita que cada individuo considere como un deber moral disponer -

de su cadáver, total o individualmente considerado, con fines t~ 

rapéuticos, de docencia o investigación. 

7.- 31 derecho del individuo a poseer, disfrutar y -

disponer da su cuerpo muerto no es absoluto, sino que está limi

tado por las exieencias propina de la convive11cia social; esto -

es, disposiciones de derecho positivo y por 11onnas derivadas de_ 

las buenas costumbres y de la moral. 

B.- Es necesario crear una reelamentaci6n específica_ 

para la disposición de órganos como los riñones, en virtud de 

ser éstos los órganos con loa que mayor éxito se ha tenido en 

las operaciones quirúrgicas de trasplantes y, por lo mismo, con_ 

los que en mayor número se trabaja. 

9.- Es urgente, dada la necesidad que se tiene actua! 

mente de órganos y tejidos con fines terapéuticos, educar a la -
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poblaci6n para que ñ~aponga de su cadáver, individual o totalme!l 

te considerado, y que ésto lo haga con la convicci6n que es un -

desperdicio dar como destino final a sus restos mortuorios la -

inhwnaci6n o cremaci6n pudiendo ser útiles a otros c6ngeneres e~ 

yos. Las campañas nacionales q~e enfaticen la importancia de la 

disposici6n de órganos y tejidos ea uno de los medios más id6--

neos para lograr esta concientizaci6n; por ello, deberán ser pe~ 

manentee y no esporádicas. 

10.- Las agrupaciones cívicas y congregaciones reli-

giosas pueden colaborar, en gran medida, en la obtenci6n de par

tes anat6micas, pregonando con el ejemplo, disponiendo que, a su 

muerte, su cadáver o parte de él sean utilizados con fines de -

trasplantes, investigaci6n o docencia. 

11.- Resulta acertada la adopci6n que nuestra Ley Ge

neral de Salud ha hecho del concepto de "muerte cerebral", a fin 

de determinar la pérdida de la vida, para efectos de trasplan--

tes, en virtud que de esta forma se hace más pronta la toma de -

6rganos y/o tejidos de seres humanos. Asimismo, resulta más pr~ 

cisa la determinaci6n de la muerte, evitándose los márgenes de -

error en que se incurría con las antie;uas formas de determina--

ci6n, tales como: el espejo empa.'lado, la ligadura que amorata un 

dedo e, inclusive, el propio electrocardiograma. 

12.- La exigencia de 12 horas en la parsistencia de -

los signos de muerte para la toma de órganos o tejidos de un ca

dáver ocasiona una grave pérdida de piezas anat6micas porque si_ 
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bien es cierto que los adelantos científicos p~rmiten hoy en día 

consarvar "vivos" dichos 6rganos y tejidos, no es factible mant~ 

nerlos en perfectas condiciones, indifenidarnente. Para evitar 

esta pérdida, se hace necesario que ol legislador, con auxilio -

de la ciencia médica, establezca un término que esté más acorde_ 

con la realidad de los trasplantes. 

13.- El derecho positivo mexicano carece de una norma 

específica que sancione penalmente la obtenci6n de·un lucro en -

los a~tos de mediaci6n, por ello se hace indispensable la crea-

ci6n de un tipo legal que impida que la finalidad terapéutica y_ 

humanitaria de los actos dispositivos se vea substituida por una 

especulaci6n comercial. 

14.- No resulta muy acertada la exigencia de la Ley,_ 

en el sentido que el consentimiento, tanto del disponente origi

nario como secundario, para la utilizaci6n de 6rganos, tejidos y 

cadáveres con fines terapéuticos, de investigaci6n y docencia, -

sea dado ante la presencia de un notario, porque si bien es cie~ 

to que por un lado es estrictamente necesario para garantizar la 

real existencia y certeza del consentimiento, por otro constitu

ye un grave obstáculo para el desarrollo de los actos dispositi

vos, por varias razones: Primero, porque implica para el·dispo-

nente, el pago de honorarios para el Notario, después porque el_ 

testimonio notarial en el que conste la voluntad no podrá ser -

llevado siempre por el disponente entre sus documentos de identi 

ficaci6n, porque puede ser objeto de robo, extravío, etc. Una -

raz6n más, es que en caso de olvido podría quedar a una notable_ 

distancia del lugar en que el disponente muera. 
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15.- Es im_Portante que la Ley establezca, exp•esamen

te, la forma que debe adoptar la revocación de los actos disposi 

tivos del cuerpo humano, porque de lo contrario se deja una in-

c6gnita en la resolución de problemas prácticos. Esta revoca--

ci6n pudiera hacerse a través de una decl3raci6n verbal hecha en 

presencia d3 dos testigos y comunicada al receptor, o bien, a 

través de una carta o documento firmado haciendo saber al recep

tor su voluntad de revocar el acto dispositivo. 
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